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PROLOGO 

El presente trabajo persigue dos objetivos pr:'_ncipalmente, 

uno es llegar a ].a culminación de los estudios realizados pa-

ra la obtenci6.1 del titulo profesional en la licenciatura de 

Ciencias Actuariales; el otro, busca ser una aportaci6n den--

tro de la Administración Pública de nuestro pan orientada a 

sentar las bases para un sistema de evaluación de las entida-

des paraestatales partiendo del presupuesto por programa im—

plantado en todo el sector público federal en la presente ad-

ministración. 

Un objetivo adicional es el mostrar un campo mris donde los ac 

tuarios se pueden y se están desarrollando. 

Tradicionalmente se le ve a la persona que .3studia Actuar:ta - 

como el ente productor de 1110(10110,S, de programas para eÓMpUtO f  

~dador de la estadistica y delas probabilidades, y desde 

un punto do vista , el actuario en muy Iírido pues en su forma-

ei(5n ellcasamente cuenta con materias Imma)Istican y snciales, 

("1 poy ello film al actuario casi nunca 	1e :Invita a traba-- 



jar o colaborar en áreas sociales, humanísticas o de otra in-

dolo que no sea matem¿Iticas y computación. Por otro lado se 

han creado los mitos de que el actuario es una de las prof'.e--

siones mejor pagadas; el otro mito, es que el ser o estudiar 

actuario es casi sindnimo de ser o estudiar para "genio". 

Nada más lejano de la realidad; al igual que todas las profe-

siones, tanto puede ganar un abogado, un economista, un corita 

dor, etc. como un actuario y tan brillante puede ser uno de - 

estos como este ultimo. 

Quiero utilizar este canal para hacer un llamado de concien--

cia al actuario y futuros actuarios, asi como a los organiza-

dores de la carrera, con el propósito de reestructurar la ca-

rrera y se consideren dentro del plan de estudio materias co-

mo sociologia, economia, filosofía, ciencias politicas, etc. , 

do tal ma'nera que la 

hilice y no sea toic) 

;.se cambi o la esencia 

formaeiÓn del futuro estudiante se sensi 

ndmoros y computadoras. No pretendo que 

d(.,  la carlora pero si quo se le enriquez.  

con una panorárnica general do las materias antes señaladas. 

Pasando al trabaju, quiero adv(Yrtir que quien quiera encon - - 

t 	1M Ilt0(1(,10 O (',110:(f;'.1 61) prOpi Ofl (10 un 	(')11(11:1.C'0 II() I os en 



contrará, el trabajo está encaminado a la Administraci6n PC-

blica y a la economía, espero que esto no sea motivo de desi 

lusión. 

Espero que pronto los egresados de nuestra querida Facultad - 

de Ciencias sean menos arios y ávidos-y más sensibles y cons-

cientes y se abandone esa postura de comercializar la carre--

ra. 

Escogí este tema debido a que durante este régimen se le dio 

mucha importancia a la evaluación, en todas las actividades - 

desarrolladas por el Estado, además de que easi al inicio de] 

sexenio empec6 a laborar en la Direccián Concral de Control y 

Desarrollo Paraestatal de la Secretaría de Agricultura y Re--

cursos Hidráulicos, dentro del área de evaluación económica 

en donde se me despertó el interés y la inquietud por formu--

lar un sistema de evaluación para las entidades paraestatales, 

como una herramienta de apoyo a la toma de •Decisiones de oto]" 

~lento de recursos en monto )1 (listrihuci(in, considc:ran 

los ohjetívo, políticas, alcances y prioridades de cada cutí 

dad ~arcadas d(,niro (1(' UH PIM) Wisico do Cobfi,rno, 

Con es (, 1)abaín le semh)(1 en mi Muchas dudas e in'quietldes, 



debido al escaso material bibliográfico, lo reciente del pre 

supuesto por programa, y de la evaluación como parte del pro 

ceso de programación presupuestación. 

Este modesto trabajo que es un acopio de información, ideas Y 

experiencias ajenas y propias es un esfuerzo por mi parte, 

con la esperanza de que a los futuros colegas lo afinarán y 1~W 

enriquecerán por medio de los instrumentos matemáticos, segu-

ramente existen fallas e insuficiencias en el análisis y plan 

teamiento, estoy consciente de ello y seguir6 en el afán de - 

superarlos. 

Quiero hacer patente mi agradecimiento a la :institución (SARII) 

por todas las facilidades recibidas, asimismo, a todas aque—

llas personas involucradas que de una u otra forma contribu—

yeron. en este escrito. 

Con el riesgo que conlleva el herir susceptibilidades, me por 

mito destacar la colaboración de Antonio Escobado Aguirre, li 

cene lacio en C i.('11 i s Ac tuariale:: , y Maestro (-11. Dernoq n f ra 

compan ro y ímígo Israel Calvo Villegas licenciado en Econo-- 

in fa; en c.T4 tedioso trabajo de 11 m canograf5:a hago pitente re 

con -wirtl 11t(7 í1. 7 ,,1 	tro virizquez oliva y ii. Alma Rosa Tiozano paf - 

san a y ami ('Ji) (rt“,  me aux 1 :1.6 (3)1 pí :Te (10: traba ) 	)11(,cí. -mg 1-1 	- 

co. 



Por ultimo me hago responsable de las deficiencias en que pue 

da incurrir la realización de este documento. 



INTRODUCCION 

Una de las actividades más importantes de los individuos y de 

las Instituciones es la toma de decisiones. Estas decisiones 

que se toman a diario conllevan, a la selección de uno o va--

rios cursos de acción encaminados a alcanzar un objetivo pre-

determinado. 

.Estos objetivos son tan diversos como actividades hay, como - 

son: estético, social, político, económico, etc. y que se co 

nocen generalmente con el nombre de "bienestar". Las más de 

las veces medimos nuestro bienestar en función del dinero y - 

los bienes y/o servicios que aquél puede adquirir, las deci--

siones que podemos tomar influyen en nuestra posición económi 

ca presente y futura. Es por esto que debemos hacer una Eva-

luación Económica de cada una de las opciones o cursos de ac-

ción. 

En la vida actual se presentan varias proposiciones para cum- 

como plír una cierta finalidad, 	es : el fabricar cierto pro— 

ducto, 	,talar una nueva planta, financiar un proyecto, pres.  

tar un servicio, etc. Todas et1.an proporAel neo cumplen con 



la finalidad en forma adecuada, más cada una de ellas implica 

diferentes erogaciones y percepciones de dinero a lo largo de 

un lapso determinado. 

El problema a que nos enfrentamos es entonces el de elegir la 

proposición económicamente más conveniente. 

El análisis de la decisión, la evaluación económica de las op 

. ciones que se tienen a mano, es una de las últimas fases de - 

todo estudio completo para el cual tiene que recopilarse bas-

tante información: mercados, materias primas, percios, cos--

tos, etc., tiene relevancia porque influye en la información 

respecto a erogaciones y percepciones de cada una de las pro-

posiciones. 

Seguramente en la selección de las proposiciones que se eva—

luarán desde el punto de vista económico, ya se han descarta-

do varias, que aún cuando puedan ser factibles, no se con ide 

ran deseables a la luz de elementos poco cuantificables en 

tórmínos monetarios. 

Un estudio que ayude en la toma de decisiones incluye: 

ldenlificacirm d()1 problvma 



. Generación de alternativas para 

resolver parte de, o todo el 

problema. 

Selección de la "más conveniente". 

La experiencia nos muestra que el éxito o fracaso de la orga- 

nización depende de las decisiones de muchas personas, asi CM» 

mismo esa complejidad de las opciones obliga a instrumentar 

sistemas que proporcionen a los dirigentes la necesaria agili 

dad para afrontar y decidir en sus problemas. Es por lo mis-

mo, que si desea mantener la eficiencia de la administración, 

se requiere disponer de mediciones que proporcionen en forma 

ágil y oportuna una imagen real de las actividades que desa-

rrolla una organización orientada hacia el alcance de los ob-

jetivos previstos, así como una evaluación del desempeño de 

aquella. 

El tomador de decisiones o responsable requiere de avisos o - 

señales que sean Uiciles de discernir sin que haya necesidad 

de entar en pormenores. De hecho una medición implica la 

existencla de una roma o parámetro que, al compararlo con da 

tos reales, pueden resullar favorables o conirarios. De (n'a 

manera nelí1 po i 1_>l ce lo)mar un juici ) no inventivo de una si. 



tuación, y dictar las medidas correctivas si fuese necesario. 

En el desarrollo global del pafs, el comportamiento del seca-- 

teragropecuario y forestal reviste una gran importancia por 

la repercusión que tiene en el crecimiento de la economía me-

xicana y en el nivel del bienestar de la mayoría de la pobla-

ción que dependen de 61. 

El impulso y apoyo que se da a este sector, mediante los re--

cursos y facultades atribuidas a la SARH, siguen constituyen-

do dentro de la acción gubernamental una de. las más altas --

prioridades. 

Para poder satisfacer eficaz y eficientemente tales atribucio 

nes, la SARH requiere poder contar con los procedimientos ade 

cuados a cada uno de los componentes de su proceso administra 

tivo. 

Empero, no se cuenta con los elementos para estimar cmll es - 

(21 impacto que las acciones de la SAPH tiene en el desarrollo 

del sector agropecuario y forestal y 10 	imporLante si los 

resulLadon (1( los programas esfIn logrando resolver la prohle 

campo, e) un s( ;tido congruente con 1a exígncia 



de asegurar la satisfacción de los mínimos de bienestar para 

toda la población y no de favorecer la acumulación desmesura-

da de beneficios en manos de sólo unos cuantos. 

Para conocer si se cumple a plenitud Con el cometido del sec-

tor se deberá estar en posibilidad de responder a interrogan-

tes como las siguientes: 

En quó medida los programas de la SARH, en materia de 

asistencia tdcnica, sanidad vegetal y ampliación de dis-

tritos de riego, contribuyeron a la tasa de crecimiento -

de la agricultura durante 1979 ? 

¿ Cuál fue su incidencia, que en materia de justicia dis-

tributiva y de generación de empleos tuvieron las 191 mj, 

hectáreas que en 1977 se incorporaron al cultivo de rie- 

go ? 	Cuál fue su relación beneficio costo económico y 

social, en comparación con la de los programas de aten- 

ción a la zona temporalera ? 

¿ Frente a distintas alterna .T.ivas en el empleo de recur--

sos vira una misma finalidad, o frente a finalidades di-- 

Versas atender con un mismo volumen .de rec - nos. 	Cómo 



decidir qud proyectos se aprueban y cómo contar con los - 

argumentos de apoyo para la obtención del presupuesto res 

pectivo ? 	Cómo justificarlo una vez ejercido ? 

¿ Cuál es la relación de prioridad que entre sí guardan - 

los diversos proyectos ? 

Se realiza conforme a lo programado la ejecución de los 

proyectos ?' 

En caso de existir desviaciones; 
	han sido corregidas - 

óstas ? el Pudieron haber sido previstas ? 

¿ Cuál es la prioridad que tienen los programas de rehabi 

litación de distritos de riego y la eficiencia de los ••••••••• 

equipos humanos que los lleven a cabo, que permitan deci-

dir una solicitud sobre transferencias o ampliaciones pro 

supuestales ? 

¿ En las zonas temporaleras, cdales son los resultados 

concretos a cc,rto y mediano plazo que mediante el progra- 

w

. 

 de 	 .t c. de Temporal re ~eran en m~ría de pro- 

ductividad y wejoramionLo do 1a calidad de la vida de !.;115 



habitantes ? 

En quó medida es congruente la acción de las entidades 

paraestatales con los objetivos del sector en materia de 

justicia distributiva, producción de bienes básicos y ge-

neración de empleo ? 

¿ Se está actuando con las estructuras y procedimientos - 

más adecuados ? 

Resumiendo: e:, Todos los recursos que se ponen en juego permi-

ten lograr resultados óptimos en materia de producción, gene-

ración de empleos, justicia distributiva, apoyo a la organiza 

ción de productores e incremento en la eficiencia del sector ? 

Para contestar en forma gradual a estas y otras cuestiones, -

de manera sistemática, eficaz y oportuna se requiere que den-

tro de todo el sector y a todos los niveles se realice la fun 

ción de evaluación, apoyada en una Igil y amplia red de infor 

macl6n. 

Para dar rc.sput, ;ta a 1.3ta 	dv inicr)70(lantefi el trabajo 



que pongo a consideración, fue desarrollado para el sector pa 

raestatal de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli 

cos y la secuencia fue la siguiente: en el primer capítulo -

se ofrece un panorama general de las entidades paraestatales; 

en el segundo se describe el papel que juega el presupuesto - 

en la administración pública; en el tercer capitulo se presea 

tan los conceptos básicos del enfoque de sistemas; finalmente 

en el cuarto capítulo se responde al objetivo central del tra 

bajo, esto es, a formular las bases para la creación de un 

sistema de evaluación de las entidades paraestatales. 



CAP TTULO I 

LA ADMINTSTRACION PUBLICA Y LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

El propósito de este capítulo cs el dar un panorama general 

de lo que son las paraestatales, es decir, cuales son sus 

objetivos y antecedentes, así como las clasificaciones de 

las mismas; asimismo se tratará de ilustrar de la importan- 
t 

cia que guardan las entidades paraestatales dentro de la ad 

ministración pública. 

1.1. Conceptos de Administración 

"Cuando dos hombres se ayudan a mover una piedra que ningu-

no de los dos puede mover por sí uZio, han aparecido rudi-- 

mentos de la administración. Existe un propósito 	hay - 

una acción conjunta; por eso la administración puede defi 

nirse como las actividades de grupos que cooperan para al--

canzar determinados objetivos". 1/  

Aunclu_,. OS necf;ario afirmar este concepto, re advierLe que 

a(slividad.s dP los grupos humanos dirigidos hacía Un.  

!':1 n, u,c put , d(°n dcir en 1 0) ma i 11c.I 1 a r  y por u.91(.... 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

des de grupos que cooperan para alcanzar determinado objeti-

vo no siempre implicarán administración, por no llevar la 

idea de servicio. 

En un primer intento por delimitar la citada noción, se cen-

trará en una actividad humana de conjunto, siendo sus carac-

terísticas fundamentales las de prever, organizar, mandar, -

coordinar y constatar, y cuyo fin es el de servir a alguien. 

Prever, significa planear el futuro; organizar, ligar los ca 

sos de tal forma que correspondan a un mismo sistema; mandar; 

hacer funcionar al personal; coordinar, procurar que no se - 

pierdan o dispersen los esfuerzos realizados para lograr de-

terminados propósitos y constatar, verificar si se ha reali-

zado conforme a los planes formulados. Estos factores supo-

nen, actividad y que en la administración está subordinada a 

un servicio. 2/  — 

Esa actividad humana subordinada a un servicio, conduce a de 

finir a la administración de acuerdo con la etimología del -

vocablo. 

Administrar, deriva de las palabras ad-ministrare, que signi 

fica servir a; o bien la contracción de ad-manus-trahere, 

traer a mano, manejar, lo que se refiere a una gestión de 

asuntos o interes'es. 

2 

1 



En el diccionario de la Lengua Española, administrar equiva-

le a gobernar, regir o cuidar y el administrador se define co 

mo la persona que administra, dirige, maneja, sirve y ejerce 

un cargo sobre bienes ajenos. 

La acepción vulgar no está lejana de lo anterior, para ella, 

administración significa gestión de bienes o cuidados de la 

hacienda. Pero presupone que se administra, cuando se ejer-

ce de manera intencional cierta actividad para alcanzar un - 

determinado fin y en servicio de otro. Esta concepción de 

acción de dirigir, regir y controlar a un conjunto de perso-

nas y bienes, tiene como objetivo alcanzar intencionalmente 

un fin público o privado en forma licita. 

De las definiciones 3
/ 
hechas por los principales estudiosos 

de la Administración, se pueden analizar y deducir sus ele--

mentos fundamentales. 

E.F.L. Brech: "Es un proceso social que lleva consigo la res 

ponsabilidad de planear y regular en forma eficiente las ope 

raciones de una empresa, para lograr un propósito dado". 

J.D. Mooney: "Es el arte o tenica de dirigir e inspirar a - 

los demns, con 	en un profundo y claro conocimii,nL) de•la 



naturaleza humana". Y contrapone esta definición con la que 

da sobre la organización como: "la técnica de relacionar 

los deberes o funciones específicas en un todo coordinado". 

Peterson and Plowman: "Una técnica por medio de la cual se - 

determinan, clarifican y realizan los propósitos y objetivos 

de un grupo humano particular". 

Koontz and O'Dinnell: consideran la Administración como: 

"la dirección de un organismo social, y su efectividad en al 

canzar sus objetivos, fundada en la habilidad de conducir a 

sus integrantes". 

G.P. Terry: "Consiste en lograr un objetivo predeterminado, 

mediante el esfuerzo ajeno". 

F. Tannenbaum: "El empleo de la autoridad para organizar, 

dirigir, y controlar a subordinados responsables (y consi-

guientemente, a los grupos que ellos comanda) , con el fin de 

que todos los servicios que se prestan sean debidamente coor 

di nades en el logro del fin de la empresa" 

rayo]. (considerddo por muchos como el verdadero padre 

(14' la m d I na A(.minisiracirm), dice qu(?. "admi n i sl.Var es pre- 
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ver, organizar, mandar, coordinar y controlar". 

Agustín Reyes Ponce apunta que la Administración "Es el con-

junto sistemático de reglas para lograr la máxima eficiencia 

en las formas de estructurar y manejar un organismo social 

De lo anterior se puede afirmar que la acción administrativa 

viene a ser la acción de dirigir a grupos de personal, lo 

que da origen a una función de carácter social y una disci--

plina compuesta de principios, técnicas y reglas, cuya apli-

cación a grupos humanos permite establecer sistemas raciona-

les del esfuerzo coorperativo por medio de los cuales se pue 

den lograr propósitos comunes. 

Asimismo, se puede afirmar que la administración es el proce 

so por medio del cual el hombre intenta introducir orden y - 

aplicar dirección y control; adecuados a las diversas insti-

tuciones de la sociedad para lograr determinados objetivos. 

En un concepto más simple, administrar es lograr un objetivo 

predeterminado mediante el trabajo conjunto de personas debi ti  

lamente coordinado por un director o cabcza. 

'rudo nct o admi ní 	1\70 irnpl ca tma 	 e I apa;> (1) pr ()ce 



previstos. 

Resumiendo, la administración contiene la dirección, la coor 

dinación y el control de los recursos para alcanzar un obje-

tivo. 

Se define frecuentemente como "el arte de lograr resultados 

a través de otros" o "como la función que las cosas eiel reali 

cen por medio de otros". 

La dirección es un arte dinámico, que implica la fusión y - 

control de los recursos humanos y físicos disponibles en un 

sistema administrativo. El objetivo básico de la administra 

ción es enfocar y dar consistencia a programas de ejecución 

para conquistar una meta determinada. 

1.2. La Administración Pública 

En un principio la administración pública tuvo un marcado ca 

rácter abstencionista ya que la actividad administrativa del 

Estado se reducía al mínimo, dado el dogma fisiocrátíco "de 

jar hacer, dejar pasar", por esto al Estado solamente le - 

correspondía asegurar el orden público, o sea, tenía la mi-- 
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sidn de gendarme. Su actividad no debita traspasar los 12i_mi- 

11 	tes de la defensa, el orden y la justicia, sin embargo, en 

esta etapa se permitía una serie de intervenciones de orden 

administrativo, fundamentalmente para la construccidn de - 

obras pliblicas, en materia de beneficiencia, de enseñanza, 

etc. 

1 
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El aumento de: la poblaci6n, el progreso material y técnico, 

la concenEracidn de la poblacidn, la elevación del nivel de 

vida, la concentracidn capitalista, etcétera, originaron un 

crecimiento del intervencionismo administrativo del Estado 

que es la caracLer:rsLica de la administraci6n ndblica moder-

na; hoy en da no es posible dar límites a la actividad del 

Estado, a través de la administracidn que es su asnecto más 

concreto. / 

	

11 	No existe una buena definicidn de lo que es administracidn 

nIblica, es decir, a pesar que hay definiciones consisas, 

los estudiosos de la materia no se han puesto de acnexdo na-

ra dar una definictU exacta de lo que 0.5 la administracidn 

pilblica. Desde Woodrow 	Gullek, Wirs1al1 H. 

I)HW)Ck, 	11(.1,nrt, A. 	;;•i.rilon 	Pon,' 1(1 VI. 	unf 1.11- 

burg y(ir A. 	T1 (,:,:,())1, 	A Á 



Se puede hacer un intento de definir la administración públi 

ca a partir de las funciones de procedimiento que han de eje 

cutarse: 

1. Implantar metas y objetivos estratégicos globales 

y seleccionar los objetivos de actividades públi-

cas concretas. 

2. Determinar los requisitos para conquistar estos - 

objetivos e implantar las operaciones o actos ne-

cesarios para llevar a la práctica el plan estra-

tégico, inclusive la elección del mejor procedi-

miento para ejecutar estas operaciones. 

3. Determinar cuáles son los recursos asequibles 

(hombres, dinero, máquinas, materiales y tiempo)-

que son indispensables para el programa público - 

global, así como distribución atinada de acuerdo 

con el plan de operaciones (o sea programación de 

las operaciones). 

4. Controlar todo el proceso, desde el momento enque 

se haya tomado la decisión o compromiso hasta su 

terminación, a través de las reacciones que se ma 

nifiestan hacía las desviaciones entre los adelan 

tos pl .visios y los r(.alizados, con obj(-to (le . se_ 



gurz:Irse de que el programa público se lleve a 

cabo de acuerdo con lo estipulado. 

Las funciones de la administracián pública se desempeñan me 

jor si se equilibra el mjtodo objetivo con las aptitudes 

subjetivas. La eficiencia de la admi_nistracián pública se 

mide por los resultados alcanzados (desempeño o rendimien—

to), y especialmente por el tiempo requerido, para que se - 

manifiesten las reacciones, con objeto de efectuar las modi 

ficaciones necesarias cuando las cosas no marchan como se - 

planearon. 

Andr(Ils Serra Rojas precisa la administraci6n plblica de la 

siguiente manera: "Es el conjunto de medios de acciem, sean 

directos o indirectos, sean humanos, materiales o morales de 

los cuales dispone el Gobierno para lograr los prop6sítos y 

llevar a cabo tareas de interés pilblico que no cumplen las - 

empresas privadas o particulares y que determinan los pode—

res consiLucionales, legalmente dedicados a escoger y defi--

nir la poliaca gc,nera l de la nacián". 

"Por supuesto que las (11.17c!rencías entre la adminisVraci6n pl 

Laica y la admini5Lraci6n )J' 3\.'l(1 puu,d(..?.n pvc!cisarne en el - 

s(11l1d() (I(  qw«. la inrlítueinn privada pursiglw un vrop6s1Lo 
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de lucro y la satisfacción de un interés particular, en tan-

to que la administración pública solo se justifica por los - 

intereses generales que la ley le confiere". 6/ 

Cuando se habla de Administración Pública, debe contemplarse 

no sólo al Gobierno Federal o a las entidades estatales, si-

no también a los demás entes que integren el sector público 

como las empresas, fideicomisos, organismos; esto es, como -

un enorme complejo orgánico. 

1.3 	Las Paraestatales en la Administración Pública 

La participación del Estado en la vida económica de México - 

se ha desarrollado en diversas realidades y con multiplici--

dad de razones, las cuales son determinadas de acuerdo a las 

condiciones históricas. Es en 1917 cuando la responsabili--

dad del. Estado se acrecienta y se convierte en copartícipe 

del crecimiento económico, para lo cual ha tenido que inten-

sificar y hacer eficiente su participación la cual es rele--

vante a partir de 1925 cuando el país entrea en calma en la 

6poca posrevolucionaria. 

Hasta antes de 1917 habla sido tradicional que la participa- 
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ción del Estado en la vida económica se realizara a través 

de las dependencias centrales del gobierno, sin embargo pos 

teriormente hubo que recurrir a formas jurídico-administra-

ticas distintas para agilizar la instrumentación de medidas 

económicas y la eficiente realización de sus actividades. 

En términos generales este fenómeno significa el medio que 

el Estado emplea para cumplir en el campo económico los fi-

nes de bienestar común, e igualmente a través de las entida 

des públicas (empresas, organismos y fideicomisos) aparece 

como la forma que revisten ciertos entes jurídico económi—

cas de naturaleza pública o semipública que requieren liber 

tad, iniciativa, flexibilidad y espíritu empresarial y a MEM 

las que perjudica la rigidez de una administración centrali 
7/ 

1.3.1. Antecedentes, Origen y Evolución de la. Empresa 

Pública 

La actividad empresarial del Estado Mexicano se inicia poco 

despuós del movimiento de 1917, es decir en la década de 

los veintes cuando el gobierno federal se propone recons-

truir la vida institucional, económica y política del país; 

zada para cumplir con esos fines. 

12 



para ello, el entonces presidente Plutarco Elías Calles, 

crea la Banca Central a la cual denominó Banco de México cu 

yo principal propósito era el de dar coherencia a la políti 

ca monetaria y bancaria de la nación. Además, también se - 

crea la Comisión Nacional de Caminos con objeto de lograr - 

la mayor comunicación del territorio nacional como infraes-

tructura básica para el desarrollo económico y social; la 

Comisión Nacional de Irrigación, -- antecede a la extinta 

Secretaría de Recursos Hidráulicos -- cuyo principal propó-

sito era definir la politica en materia hidráulica; el Ban-

co Nacional de Crédito Agrícola, organismo destinado a do--

tar a los campesinos de instrumentos adecuados para robust.e 

cer el sector agrícola. 

De 1930 en adelante, el Estado Mexicano tiene una interven-

ción más directa y significativa en la economía del país. 

Surgen también organismos estatales destinados a impulsar - 

el desarrollo económico como el Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Obras Públicas (hoy Banco Nacional de Obras y - 

Servicios Públicos), Nacional Financiera, etc... 

En el primer programa de gobierno del régimen gubernamental 

1934-1940 	primer plan sexcnal 	se consideraron una 5(? 
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rio de acciones que demandaron la creación de diversas enti- 

9/ 
dades I- que apoyarían los propósitos globales de política 

'económica. Fue así como tuvo lugar la nacionalización de 

los ferrocarriles, y la expropiación de la industria petro3e-

ra, constituy6ndose, para la explotación y administración de 

estos recursos, dos organismos descentralizados que asumie-

ran la responsabjlidad de su aprovechaimiento, Ferrocarriles 

Nacionales de M6xicD y Petróleos Mexicanos, otras medidas 

trascendentales fueron la creación de la Comisión Federal de 

Electricidad en materia de generación de energía electrica y 

la Comisión de Fomento Minero en materia de recursos no reno 

vables, principalmenLe. Todo esto motivado por la política 

9/ 

La intervención del Estado en la actividad económica se ha - 

llevado a cabo de diferentes formas: nacionalizando, compran .  

do empresas nacionales o extranjeras, y creando entes con ac 

tividades sociales o reservadas a parlieu]ares; y de esta - 

manera. Injerir en campos de actividad que SO)) necesarios hi-

ra 01 desarrollo econ6mico y socal. 

La política que orientó al gasto "neo hacía 01 fomento 

c> coi 	co y soC'ia l., i ni ci a(.lil en el vriqimen eardenísta, 50 re 

tlja 	en (1 proqrama 	¿cel6n dulineildo en (1. 

qunlo plan 	(P)11 - 1946). 

nacionalista del. Presidente Cárdenas. 



La ejecución de los planes de gobierno 1.934-1940 y 1941-1946 

sentaron las bases del actual sector paraestatal: ello es -

evidente en razón de que subsisten casi la totalidad de los 

organismos y empresas entonces establecidos,
10/ 

 los cuales 

además participan de manera significativa en la economía na 

cional. 

La situación internacional originada por la Segunda Guerra 

Mundial, dió lugar a que la política gubernamental se orien 

tara al fomento del comercio exterior y de la industria bá-

sica nacional, lográndose la creación de entidades relacio-

nadas con estas actividades, tales como el Consejo Superior 

de Comercio Exterior, Altos Hornos de México, S.A., Comple-

jo Industrial Ciudad Sahagún, Compañia de Luz y Fuerza del 

Centro, entre otras. También cobraron importancia, dentro 

de los programas de gobierno, todas aquellas acciones enca-

minadas a la satisfaccién de las necesidades de índole so--

cial; de ahí se decreta la creación del Instituto Mexicano 

de]. Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios -

Sociales para los Trabajadores del Estado, y de un organis-

mo que se abocara a la realización de la infraestructura 

educativa a i:.ravts de un programa federal de construcción 

de escuelas. 
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El Estado también participa en apoyo a las actividades cien 

tíficas y tecnológicas para lo cual creó el Instituto Mexi-

cano del Petróleo, el Instituto Nacional de Energía Nuclear, 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, etc.; en los 

últimos años ha desplegado su actividad para proteger y re-

gular el mercado propio del consumidor creando la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares, Almacenes Nacionales - 

de Depósito, el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 

de los Trabajadores, el Instituto Nacional del Consumidor, 

etc. 

Durante el periodo 1946-1958, 11/ que abarca dos etapas se-

xenales, la política económica se orientó a la industriali-

zación, limitando principalmente, la entrada a productos de 

consumo factibles de elaborarse en el país. 

El impulso a. la industrialización recayó en gran parte en - 

la capacidad del Estado para proporcionar un conjunto de me 

dilas tendientes a facilitar y fomentar la inversión en la 

industria. Destacan, entre los diversos instrumentos pues-

tos en práctica para tal fin: la inversión asociada Estado-

Sector Privado; la inversión estatal en diversas activida--

des estratclici 5 (sobre todo en la formación de infraestrvT _ 

tura), así como las políticas crediticias; fiscal; de pro......., 



dios y en general, de inducción de actividades nuevas y/o - 

necesarias para el país. 

En apoyo de la diversificación de actividades y empresas 

que el Estado adquirió bajo su responsabilidad, en 1946 se 

instituyó la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección -

Administrativa. 

El surgimiento de esta Dependencia fue de suma importancia, 

pues obedeció al desarrollo del nuevo papel del Estado que, 

por medio de sus empresas y organismos, contribuía cada vez 

más al proceso de acumulación de capital a través del sumi-

nistro de productos indispensables y de la ampliación de la 

infraestructura existente. 

El Modelo de Desarrollo Estabilizador se inicia en 1958 y - 

se prolonga hasta 1970, acompañado de los programas de go--

bierno que lo complementan: Programa de Inversiones para - 

el período 1960-1964; Plan de Acción Inmediata 1962-1964 y 

12 el Programa de Desarrollo Económico y Social 1966-1970.-- / 

El comportamiento del sector paraestatal en este período ob 

serva una variante substIncial; la mecanizac16n de las in—

dustrias eictrica en 1960 y minera en 1961, lo que signifi.  
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có la consolidación de las medidas adoptadas en regímenes 

anteriores y la participación de la empresa pública en áreas 

fundamentales de la economía nacional. Asimismo, se dió én-

fasis al aspecto de bienestar social, destinando montos con-

siderables de inversión a instituciones de seguridad social, 

como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado. 

Cabe señalar que el Plan de Inversiones 1960-1964 establecía, 

entre otras premisas fundamentales, que las empresas públi—

cas deberían elaborar, en lo sucesivo, sus respectivos pla--t 

nes de inversión para cada ejercicio, dando lugar, con esta 

medida, a una política de racionalización del gasto público, 

y facilitando el objetivo de coordinar la inversión pública 

con la privada. 

El programa de desarrollo Económico y Social 1966-1970, con-

tiene importantes aportaciones a la administración del sec--

tor paraestatal y ¿la impulso, Ifegún se desprende de su contq 

nido, 	las industrias extractiva y básica, así como al 

t y zt nhpor te y L la 	'5t.7.gaci.6n ci entifi.ca 

Mod,..!:1 o cit. ! DI.:,-;arrolly) C(9t11, art'i(io))arzi 	odo 1970- 1 976, 



tuvo como característica básica la creciente intervención -

del sector paraestatal en la economía nacional, la activi--

dad del sector público estuvo orientada a participar en cam 

pos prioritarios y ademas, en forma conjunta con la inver—

sión privada, haciendo frente a una serie de circunstancias 

como la disminución en la demanda externa e interna, las 

fuertes presiones inflacionarias, la aparición de estrangu-

lamientos de algunas ramas básicas y la presencia de algu--

nos efectos de la recesión de los paises industrializados 

originando, en 

tica económica 

consecuencia, la adopción de medidas de poli 

13/ para contrarrestar todos estos hechos. -- 

Las empresas paraestatales existentes, y en gran medida las 

de nueva creación, participaron en forma decisiva en la con 

solidación de la infraestructura económica y en las presta-

ción de servicios, sobre todo en lo que se refiere al trans 

porte ferroviario, servicios, telefónicos e institucionales 

de seguridad social; así como aquellas encargadas de la pro 

ducción de materias primas, energéticos, las industrias bá-

sicas y de transformación. 

El gran nlmero de empresas públicas surgidas durante este 

perl.odo (estimado en 845 entidades al momento de su termina 

(:;i611) y la complu, jidad que vinieron ,n 	en su fun-- 
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cionamiento, condujo a que el Estado instrumentara diversas 

formas de organización que hicieran más eficaz su acción y 

desarrollo; para tal efecto se fomentó la creación de órga-

nos coordinadores en :Los diversos sectores, buscando con 

ello la regulación y la programación de las acciones secto-

riales, Lale como las comisiones coordinadoras de: las in-

dustrias siderúrgica, energética, azucarera; política indus 

trial, agropecuaria y petroquímica. 

Se establecieron, por otra parte, diversos instrumentos de 

control, I  'coordinación y programación que constituyen el fnn 

damento y antecedente de las labores de planificacián secto 

rial y global (3,1. sector público en su conjunto, base de 

los lineamientos del sistema programación-presupuestación, 

de las entidades paraestatales en el Modelo Operativo de 

Sectorización, llevado a la práctica por cl presente régi--

men. 

El contexto en el que Ge encontró la economía al concluir - 

OG:e período, especialmente en materia financiera, afectó - 

al sector paraestatales Cu forma directa; desde etap as pre- 

c(?dw)tns de la 1 (d11:ica 	preci.os y las fut- rtes inversio-- 

rws WW se rea1i;,..-Iron (y)ri (1- ( 7.!(,,V.OG '(.1') 	() 

ocasionaron glic,  4 dutolinanciamlento 	:;11!; opyra(!iudles 
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fuera muy limitado. 

Este hecho se vi6 agravado por el cambio de paridad de la - 

moneda nacional y fue el motivo fundamental para que, en el 

Plan Básico de Gobierno 1976-1982, se puntualizarán las ac-

ciones que desempeñaría cada una de las ramas de la activi-

dad productiva de la economía mexicana. 

Las entidades paraestatales quedan así responsabilizadas con 

el resto del aparato económico, para alcanzar los objetivos 

de desarrollo que se fijó el Estado a fin de afrontar la 

crisis. 

El Plan Básico se refiere a tres sectores: social, privado 

y paraestatal; este hecho refleja la importancia que tienen 

las entidades como factor sobresaliente en el desarrollo y 

como capítulo obligado en los programas de gobierno. 

El programa delineado en e]. Plan de Gobierno 1976-1982, pre 

v6 una orientación diferente de la entidad paraestatal, con 

sistente en efectuar una revisión de su funcionalidad, a 

partir de la observancia de los siguientes aspectos: 

Con el objeto de sanear la situación financiera, se - 
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establece como principio que las entidades deben ser 

un factor de capitalización y no a la inversa. En 

este sentido, la estructura de costos de producción 

y precios de mercado, debe reflejar una actividad au 

tofinanciable con miras a lograr mayores rendimien--

tos y altos índices de productividad, todo ello con 

el propósito de generar recursos que estimulen nue--

vas actividades productivas. 

En materia de inversiones, se considera necesaria la 

revisión de la actividad paraestatal a fin de canali 

zarlas a ramas prioritarias, programándolas para pe-

ríodos a largo plazo. A la vez se persigue que con 

la derrama de recursos de inversión no se continúen 

compensando las pérdidas de los sectores privado y - 

público, a fin de que éstos se constituyan en facto-

res de fomento de actividades que permitan al país 

competir con el exterior. 

Otro postulado de importancia es el relativo a la in 

tervención del sector en la promoción de actividades 

primarias, ello mediante la asociación entre el Esta 

do y los ejidataríos, comunidades agrarias y organi-

zaciones cooperativas, buscando explotar racionalmen 

te nuestros recursos . 
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El Estado continúa participando como se ha venido señalando, 

en las 'áreas estratégicas de la economía, y se ha propuesto 

constituir nuevos entes, únicamente en los casos en que la 

inversión garantice el cumplimiento de objetivos previamen-

te programados y dentro de la política de distribución sec-

torial para la administración paraestatal, que es uno de 1.~ 

los lineamientos base del actual programa de reforma admi--

nistrativa, conjuntamente con la programación periódica de 

las metas específicas de cada entidad. 

Para el logro del cumplimiento de las premisas contenidas - 

en el Plan Basic° de Gobierno, se elaboró el Programa de Ac 

ción del Sector Público 1978-1982, que enfoca su atell.._5n 

en nueve ramas vertebrales de la economía nacional, dentro 

de las cuales seis quedan comprendidas en actividades que 

le son inherentes al sector descentralizado. Estas son, 

por orden de prioridad: agroindustrias, energéticos, petro-

química, siderurgia, bienes de capital y vivienda. 

La estrategia a seguir para la implementación de este pro--

grama, presupone el fortalecimiento del papel del Estado co 

mo rector del desarrollo; persiguiendo entre otras metas: PM. 

aumentar la producción y el empleo; organizar de manera más 

eficiente la admin1s1 raci6n paraestatal; reforzar el aspec- 
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to financiero y aumentar la proporción dela inversión p1bli 

ca a través de sus propios recursos; al sector paraestatal 

le corresponde, en este marco de acción, aumentar igualmen-

te el superávit de operación, intentando reforzar su situa-

ción económica con una política de precios y tarifas que Mal 

contemple, tanto su adecuación con los costos de producción, 

como sus requerimientos de capitalización y desarrollo; ra-

cionalizar administrativamente sus funcionamiento, logrando 

una utilización óptima de los recursos humanos, materiales 

y financieros; justificar ampliamente la necesidad y desti-

no de subsidios, además de su plazo de aplicación, cuando - 

no sea posible evaluar con criterios de rentabilidad priva-

da, y sostener el endeudamiento dentro de los márgenes de -

su capacidad de pago. 

Uno de los problemas más importantes a los que se enfrentan 

las empresas públicas en México, es el de su situación f i--

nanciera; los programas de gobierno no han pasado por alto 

esta cuestión. Es así que en el Plan Básico de Gobierno, -

se hace referencia a la necesidad de que el crecimiento de 

las paraestatales no debe resultar inferior al ritmo deman-

dado por los diversos sectores de la economía, ya que, si - 

esto sucediera, el Gobiorno Federal se vería precisado a in 

crementar las aporta'iones de capital, a fin de que las em- 
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presas no originen cuello de botella y en consecuencia se 

frene el desarrollo económico de la nación, o bien, se endeu 

den en proporciones excesivas. 

Los subsidios que hasta la fecha se vienen otorgando con el 

objeto de sanear la situación financiera de las entidades, 

se han condicionado en general al compromiso, por parte de 

ellas, de mejorar su rentabilidad, fijando con precisión sus 

metas de producción, que tienen carácter obligatorio, según 

los criterios del presente régimen. 

Por otra parte, el Gobierno Federal ha expresado su deseo de 

hacer explícitos los subsidios, que por razones fundadas, de 

ban otorgarse a las entidades paraestatales, para que no se 

cuestione por este concepto su rentabilidad, además de haber 

estalbecido un sistema de compensación de deudas recíprocas 

entre ellas; finalmente, se ha seguido.el criterio de que a 

las entidades habrá que estimularlas pero no en forma indis 

criminada, sino atendiendo a las prioridades en materia de 

producción y servicios. 

Es índiscutible que el sector paraestatal ha formado parte - 

de los programas de gobierno y que, en nuestros dfas, resul-

ta tema fundamental de todo documento que contemple el pre-- 



sente y futuro de la economía mexicana; más aun, se conside 

ra que su participación es fundamental en la estrategia del 

desarrollo del país. 

Seguramente, como es posible constatar en los programas de 

gobierno hasta ahora formulados, será de suma importancia 

mantener como objetivos del sector paraestatal, y de la eco-

nomía en general: el logro de un crecimiento sostenido de la 

producción, en el empleo y el fortalecimiento de la capaci-

dad de autofinanciamiento del sector público y del papel del 

Estado como rector del desarrollo económico y social del - 

país. 

1.3.2. 	Justificación y Desarrollo de la Actividad 

Empresarial del Estado 

La sola intervención de la econdmía privada no basta para sa 

tisfacer las crecientes necesidades colectivas y para que el 

Estado logre sus metas de justicia social. 

En tiempos remotos la economía de un país se confiaba a. los 

particulares, en la actualidad, el crecimiento desorbitado - 

de los servicios priblicos Ipoyado a la complejidad y alcance 
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de los mismos, obliga al Estado a coparticipar en activida--

des otrora reservadas a los particulares. 

La intervenci6n del. Estado en la economía tambi6n se justifi 

ca en el plano ideol6gico por la imperante necesidad de que 

asuma un papel rector, ya que el Estado es el único que pue-

de definir y luchar por las metas de justicia social a que 

aspira toda colectividad; no se puede ni debe 	dejarse a - 

las ciegas y egoístas fuerzas de mercado. 

Por otra parte la actividad ",,;:apresarial" del Estado no se 

agota en el estricto cumplimiento de las leyes, la misma - 

Constitución Micana orienta la actividad del Estado en to-

dos los campos donde pueda existir un inLers social del hom 

bre. 

En resumen la esencia es el hombre y es deber de. E.'.. Lado ga-

rantizar su exiGtencia, !.diud, cultura, eeonomia y respetar 

su di(jni.dad. LOG entes públícos s(. deben desenvniver en csa 

.i.nm( risa 	ida I que cons1-1. Luyen .os inl- er(es 
	

hmilbre. 

111,( 	1 - ! ,11) 1 ' I 	 c' 
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como: organismos, empresas, instituciones nacionales de cré-

dito, instituciones nacionales de seguros y fianzas y fidei-

comisos los cuales ejercen más del 55% del gasto público fe- 

deral. 15/  

El patrimonio de las paraestatales no es un patrimonio dis--

tinto al Estado, al contrario forma parte del patrimonio es-

tatal. La nueva Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal (L.O.A.P.F.) introduce un nuevo concepto y composi--

ción jurídica en el manejo del patrimonio de las entidades 

paraestatales. 

1.3.4. 	Objetivo de las Paraestatales 

El papel actual del Estado en la economía -- como ya se dijo 

en el punto 1.2. -- tiene como punto de partida reflejar la 

preferencia de la comunidad, con el propósito de coordinar - 

los esfuerzos y recursos disponibles hacia la maximización a.» 

de bienestar social. 

Se ha observado a través de la historia que la economía de - 

mercado no ha podido por sí misma coordinar de manera adecua 

Cía todas las accí)nes econfimicas, es por eso que el Estado - 
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interviene como agente económico, teniendo como función el -

de orientar, corregir y complementar el funcionamiento del -

sistema. 

Entre los objetivos globales y permanentes que tiene el Esta 

do se encuentran: el aumento en la producción; abatimiento 

del desempleo y subempleo;, estabilidad en los precios; una 

mejor distribución del ingreso y de la riqueza; lograr el 

equilibtio en la balanza de pagos; lograr el equilibrio re--

gional y fomentar el federalismo; lograr y fortalecer la in-

dependencia respecto al exterior. 16/  

Para el logro de los objetivos arriba mencionados, el Estado 

cuenta con diversos instrumentos; entre los que se pueden 

mencionar: el régimen tributario, los subsidios, el gasto Pd 

blico, la política de endeudamiento interno y externo del Es 

tado, las operaciones de las entidades paraestatales, etc.,-

por medio de estos instrumentos se puede influir directa o -

indirectamente en el monto y la composición de la inversión 

y el consumo privado. 

Cuando se elabora el primer plan de gobierno 1934-1940, se - 

consideran una serie de medidas que demandaron las creación 

de diversos entes en apoyo a los propósitos globales de la - 
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política económica del Estado. 

Dichos entes son actualmente denominados entidades paraesta-

tales cuyas finalidades en el ámbito de la economía de merca 

do son fundamentalmente las siguientes: 17/ 

a) Hacerse cargo de proyectos necesarios que la iniciati-

va privada no está dispuesta a asumir ya sea por las 

grandes dimensiones de riesgo económico que entreñan o 

por no ser rentables. 

b) Asumir el papel de gestor de los monopolios naturales 

de interés público, tales como el correo, telégrafo, 

teléfonos, ferrocarriles, banco central, etc. 

c) Plantear la batalla a los monopolios privados, -- en -

especial a los extranjeros,— esto es, aspirar a susti 

tuir monopolios privados, nacionales o extranjeros, 

por monopolios de Estado. 

d) Contemplar, reemplazar o estimular a la iniciativa pri 

cada cuando ésta atienda de manera insatisfactoria o - 

nula,la producción de bienes y/o servicios que se esti 

man de absoluta prioridad. 

e) Ser un instrumento de planificación. 
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En los paises socialistas se concibe a la creación de empre 

sas publicas como un mecanismo para ir absorbiendo activida 

des privadas en un proceso continuo de socialización. 

Sin embargo la participación de las empresas públicas en el 

producto interno bruto de México, en comparación con los 

países desarrollados, es ciertamente baja. En México en 

1972 fue de 9.4%,en Estados Unidos el 15%, en Francia el 

17%, Reino Unido 25%, Alemania Oriental 71%, la Unión Sovié 

tica 59% y Polonia 48%. 1
9_,/ 

1.3.5. 	Clasificación de las Entidades 

La clasificación se puede hacer atendiendo: a) su origen; 

y b) su actividad. 

a) 	Por su origen. 

Respecto a su origen, 	se fund¿Imen,-,a en atención 

a la circunstancia inmediata de su creación.; en estos 

bérmínm.,,, la el¿Gíficaci.(5n podr:la u(o rnl.:4poni_cr al une 

Lor o ar-.: Livídad nn que :.1e 	Hno 	la forma 

como 	creo 	 c 	 cu 

L.ro 	c.'.1(: ,j( 	fJ I 4 ( 



En primer lugar pueden agruparse aquellas entidades 

que, por sus características de operación, resulta 

conveniente que sean administradas en forma descentra 

lizada, dando origen a organismos de carácter paraes-

tatal que, cubriendo una actividad que compete exclu-

sivamente al Estado, la realizan en forma autónoma a 

la estructura del Gobierno Federal, con'el propósito 

de lograr mayores niveles de eficacia. 

En segundo lugar se identifica un grupo de empresas, 

generalmente grandes, cuyo origen se encuentra en la 

intención de regular o reducir el poder monopólico u 

oligopólico que ejercen los grupos privados en ciertos 

sectores básicos. En este tipo de entidades se busca 

un funcionamiento más eficiente en el abastecimiento - 

de bienes y servicios que son fundamentales para el de 

sarrollo armónico y soberano del país. 

En tercer tdrmino, el Gobierno crea entidades de carác 

ter paraestatal en aquellas actividades o proyectos 

que por sus condiciones de maduración, rentabilidad y 

riesgo no resultan atractivos para los inversionistas 

privados. 
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En cuarto lugar se agrupan entidades, atendiendo al 

origen de la empresa pública, se refiere a aquellas 

entidades del sector privado cuya administración ha--

bía incurrido en circunstancias que impedían su opera 

ción, y que al plantear la alternativa de desaparecer 

o ser absorbidas por la administración pública, se oE 

tó por esta última, para evitar el agravamiento del - 

problema de desocupación que el primer caso pudiera - 

generar. 

b) 	Por su actividad. 

Si bien la anterior clasificación engloba a las diver 

sas actividades que desarrolla el sector paraestatal, 

e incluye en alguna de sus categorías a todas las en-

tidades que éste comprende, es posible identificar 

otra ordenación de entidades en función de su activi-

dad particular y que, atendiendo al objetivo de pro—

ducción para el que fueron creadas, distingue cuatro 

tipos. 

En primer lugar, destacan las que tienen como finali-

dad dotar al.. Estado de un monopolio sobre insumos bá-

sicos, permitítIndole utilizarlos como instrumentos de 

política econ6mica, a fin de orientar el proceso de - 
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desarrollo hacia los objetivos prioritarios. Tal es 

el caso de PEMEX y CFE, entre otros. 

En segundo lugar, las que tienen como finalidad conse 

guir objetivos de carácter social y que buscan elevar 

los niveles de bienestar general de la poblaci6n.(Ins 

tituto Mexicano del Seguro Social y de la Lotería Na-

cional, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales -

para los Trabajadores del Estado, Instituto Nacional 

del Consumidor, etc.). 

Por otra parte, se encuentran aquellas cuyo objetivo 

es el abastecer o proporcionar servicios públicos, 

(Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Caminos y Puen--

tes Federales de Ingresos, Sistema de Transporte Co--

lectivo, etc.) . Estos servicios, por su naturaleza - 

misma, son competencia del Estado y no podrían ser ab 

sorbidos por empresas de carácter exclusivamente pri-

vado. 

En cudrto lugar se encuentran aquellos organismos y - 

empresas que, ante las imperfecciones del mercado, Y 

a fin de conseguir los mayores beneficios sociales en 

la producción de algunos sectores, participan en la - 



economía como instituciones reguladoras de abasteci--

mientos, (Compañía Nacional de Subsistencias Popula--

res, Instituto Mexicano de Comercio Exterior e Insti-

tuto Mexicano del Café, etc.) cuyo objetivo es el de 

facilitar las condiciones de comercialización en aque 

líos mercados que, en forma natural, se hallarían en 

un desequilibrio permanente, reduciendo el bienestar 

de la población en general. 

La situación de desequilibrio o inestabilidad de estos 

mercados, obedece a elementos de corto plazo: una ofer 

ta irregular y una demanda rígida y/o inelástica. La 

rigidez de la demanda se explica por la estabilidad de 

los patrones de consumo, y la irregularidad de la ofer 

ta se debe a que la producción presenta un marcado pa-

trón estacional y a que, además, depende de las fluc--

tuaciones en los rendimientos, debidas a los cambios 

en las condiciones de producción tales como: clima, 

presencia de plagas, etc. Su problemática, sin embar-

go, también puede obedecer a factores estructurales. 

Los objetivos de estas empresas no son de lucro sino - 

de beneficio social, persiguiendo la protección simul-

tánea de los productores y consumidores, mediante la - 



estabilización de los precios. El marco de operación 

de estas entidades debe ser amplio, para que efectiva 

mente se pueda influir en los mercados. 

Finalmente, otro tipo de entidades clasificadas en 

atención a sus objetivos, se refiere a aquellas que 

participan de forma competitiva en el sector en que 

se ubican, pudiendo denominarse como empresas de pro-

ducción similares a las privadas, y cuya actividad se 

ubica en diversos sectores, fundamentalmente en las 

que abastecen de productos requeridos por el propio 

desarrollo económico del país. En este caso, se en--

cuentran empresas estatales como las siderúrgicas, 

las empresas automotrices, etc. 

1.3.6. 	Problemática 

Respecto al primer tipo de entidades, las de fines estratógi 

cos o monopolios de Estado es importante señalar que pueden 

plantear problemas de financiamiento, ya que su política de 

precios generalmente obedece a criterios macroeconómicos, de 

orientación de la acción del resto de la economía. Es decir, 

se parte de una política de precios subsidiados para favore- 
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cer el crecimiento de la economía. Sin embargo, en el media 

no plazo, este tipo de política distorsiona la asignación de 

recursos y no favorece el proceso de crecimiento de dichas 

entidades. Asimismo, conduce a un consumo excesivo de los 

insumos generados por ellas. 

Por lo que se refiere a los organismos de carácter social, -

este tipo de entidades contribuyen normalmente en proporción 

muy considerable, al ahorro del sector público. Sin embargo, 

tienen que acelerarse los mecanismos que permitan el trasla-

do de ese ahorro a las entidades deficitarias. 

Por su parte, los organismos reguladores de abastecimientos 

afrontan problemas derivados de las dificultades de recupe-

rar su inversión o una parte sustancial de sus gastos. Even-

tualmente, puede suceder que sus fondos no provengan total--

mente de recursos presupuestarios sino de bienes de crédito 

proporcionado por el Banco Central, conviertióndose en endeu 

damiento fiscal cuando estos créditos no son recuperados. El 

problema básico en estas entidades radica en el hecho de que 

sobrepasan su función de regulación y pretenden convertise - 

en monopolios o monopsonios del mercado en ei que actúan. En 

este caso, las probabilidades de éxito son escasas dada la 

amplitud ¿.1(:_ 1 mercado. 



Por 	lo que respycLa a las empresa .' :; con producción similar o 

compitiendo con las privadas, debe esperarse que sus opera-

ciones reporLup un volumen de ingresos netos suficiente pa-

ra hacer frente a una buena parte de sus requerimientos de 

nueva inversión. Cuando no existan necesidades inmediatas 

de inversión, el ahorro de estas empresas se trasladarfla  ci 

otras entidades del sector pablico en forma de crédito o de 

inversión financiera. 

Las clasificacidnes de empresas públicas que hasta aquí se 

han presentado, dejan de manifiesto la importancia que ta--

les entidades tienen en la economía nacional, y destacan la 

necesidad ineludible de contemplarlas como un instrumento - 

de acción coordinada y coherente que permita darles la fle-

xibilidad para ser usada en el corto plazo, tanto en lo que 

se refiere a la asignación del gasto, la reordenación o 1"í.l-- i 

 do los patrones de oferta y consumo, la carga 

que representa su endeudamiento para la econdmía en general, 

y a las finanzas pablicas en particular, y al fomento y ace 

leraci6n de la producción, 

la!?, 	 (I) l.a el z11)f aclAvIl., ya no se - 

:3e 	conu, 	¿i17 i..aji :'.o i(.) C( :ITU) 	n - CM10tOri'sr, (ir, 	Cl"c Ci)ni.(g)t 

y reor 	tadol Ir; 	( 1 "1, ;1, 	1 	dt. 	MILI" f111 	¿ti lit(21)te 



un instrumento de política económica. 

Sin embargo, a pesar de los recientes esfuerzos de la actual 

administración, aún se cuenta con una política general de 

las entidades paraestatales, asimismo falta definir en lo 

sustantivo el "papel social" y el "papel económico" a fin'de 

fijar parámetros para evaluar su comportamiento, en tres pla 

nos: 

a) En.sú gestión interna 

b) Al sector que pertenece, y 

c) Respecto a la colectividad que sirven 

Además, carece el sector paraestatal de una real planeación 

y coordinación, lo que conlleva frecuentemente a multiplici-

dad de funciones, esfuerzos e inversiones y por ende a nive-

les de ineficiencia intolerables. 

También se observa que las entidades paraestatales están in-

suficientemente integradas, entre ellas particularmente en 

tres áreas: 

1) 	Producción, por falta de una adecuada planeación y pro 

gramaeián sectorial. 
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2) Comercialización, debjdo al desconocimiento de provee-

dores, mercados y condiciones de compra-venta del plo- 

pio cjobierno, así como 	acaparamiento por parte de - 

los intermediarios. 

3) Financiamiento, debido a la falta do coordinación de - 

las instituciones de crUlito y al criterio aislado y 

de corto plazo con que so maneja el endeudamiento. 

En lo que toca a la inversi6n-fina.nciandent7o, se carece de 

programas de inversión a largo plazo, lo que ha ocasionado - 

interrupciones a obras, a altos costos y daños que afectan a 

gran número de abastecedores, productores y coáSUmidores. 

Aunado a esto se encuentra la deficiente programación del - 

gasto público, es deficiente tanto para con -J.rolar el nivel, 

como la composición del mismo originando cortes arbitrarios 

a muchos programan de inversión en proceso de maduración. 

Es por eso que el Estado y Paraestatales tienen un gran cama 

no que recorrer para alcanzar el objetivo fundamental.: la 

maximización del bienestar social de toda la población. 
11, 

3.7. 	Logislilcián para las Emuc 	Pnblican 

Al 	nacer (q) 	1 	i 	 lib.] le(' 	17.1.1C)11- ( )11 control.iular.› 
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en su patrimonio y vigiladas respecto a sus objetivos, por - 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con 

los subsidios otorgados y la aprobación de fondos para incre 

mentar sus patrimonios. 

Por medio del derecho de veto a los Consejos de Administra—

ción y de representación interdepartamental las Secretarías 

ejercían cierto control; por medio de controles financieros 

y procedimientos, tales como auditoría, informes semestrales 

dela situación financiera, técnica contable, estudios econó-

micos y vigilancia de las compras. 19/  

El Gobierno Federal expide el 30 de diciembre de 1947 la pri 

mera Ley para el Control, de los organismos descentralizados 

y empresas de participación estatal, la cual contuvo normas, 

relativas a la supervisión financiera y control administrati 

vo de los organismos y empresas del Estado. 

El 27 de enero de 1948, se crea la Comisión Nacional de In--

versiones, con finalidades de control presupuestal, pero no 

cumplió con sus objetivos y tuvo una vida efímera, ya que el 

Decreto que la había creado fue derogado el 6 de diciembre 

de 1949, y as1 la Secretar1a de Hacienda y Cr /Idíto Priblico 

siguió ejerciendo el control financiero que anteriormente se 
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venia desempeñando. 

Por Acuerdo Presidencial de 9 de julio de 1953 nace el Comi 

té de Inversiones, y al año siguiente, por Decreto de sep-

tiembre 7 de 1954, se crea la Comisión de Inversiones, orga 

nismo que se incorporó a la Presidencia de la República co-

mo Dirección General de Inversiones Públicas, no con funcio 

nes de control sino de estudio y programación de la inver--

sión pública. 

La Ley de Secretaría y Departamentos de Estado del 27 de di 

ciembre de 1958, crea la Secretaria del Patrimonio Nacional, 

la cual absorbió las funciones de la anterior de Bienes Na-

cionales; asimismo dió origen a la Secretaria de la Presi-

dencia correspondiendo a esta última, entre otras funciones, 

planear y vigilar la inversión pública, así como la de los 

organismos descentralizados y empresas de participación es-

tatal (Art. 16, fracc. V de la Ley de Secretarías y Departa 

mentos de Estado). A la primera de las citadas dependen- - 

cías se le confirió, en la materia que nos referimos en es-

te apartado, facultades de control y vigilancia financiera 

y administrativa en las operaciones de los organismos des--

centralizados, instituciones, corporaciones, empresas que 

manejen, posean o exploten bienes y recursos natirales de 
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la Nación, o de las sociedades o instituciones en que el Go-

bierno Federal posea acciones o intereses patrimoniales (Art. 

7o. fracc. XI del mismo ordenamiento). 

La Ley de Secretaría y Departamentos de Estado presenta cier 

ta duda en la delimitación competencial entre las Secreta- -

rías de Patrimonio Nacional, de la Presidencia y de Hacienda, 

ya que la primera: "Controla. y vigila financiera y adminis-

trativamente" la operación de los organismos descentraliza--

dos y las empresas de participación estatal; la segunda: 

"Planea y vigila" la inversión pública de los mismos organis 

mos, y la tercera: "Formula" los proyectos de presupuesto de 

egresos, para intervenir en todas las que se haga uso del 

Crédito Público. 

El decreto del 13 de marzo de 1959 estableció la Junta de Go 

bierno de los organismos y empresas del Estado, formada por 

los titulares de las Secretarías de la Presidencia, del Pa—

trimonio Nacional, de Hacienda y Crenito Público y la de In-

dustria y Comercio, así como por el Director de la Nacional 

Financiera, además de dieciocho miembros alternos. 

La Junta, 6ruano adminibtrativo dependiente de la Secretaría. 

del Paf r imoni. o Nacional , fue la encargada de asumí.): las .:un 
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ciones de control y vigilancia de los organismos descentra-

lizados y empresas de participación estatal, pero su actua-

ción fue intrascendente. 

El 29 de diciembre de 1970 se expide la nueva Ley para el -

Control, por parte del Gobierno Federal, de los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal, publi 

cada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de ese año, -

que derogó la Ley de 1947. 

En este ordenamiento se establece que el Ejecutivo Federal 

ejercerá sus funciones en la materia por conducto de las Se 

cretarías del Patrimonio Nacional, de la Presidencia y de - 

Hacienda y Crédito Público. 

Finalmente ante la necesidad de darle una orientación, más 

operativa y eficiente a la administración pública, surgida 

de una estrategia de desarrollo económico y social a largo 

plazo, y de planes nacionales a mediano y corto plazo, el - 

actual régimen de gobierno expide la Ley Orgánica de la Ad-

ministración Pública. Federal, que entra en vigor el lo. de 

enero de 1977, fundamento jurfdico para el logro de las me-

tas trazadas por los planes nacionales y regionales de desa 

rrollo e 'onómico y social. 



Esta reorganización pretende convertir la estructura burocrá 

tica que ha desarrollado la administración pública, en un 

instrumento con tareas claras y precisas que eviten la multi 

plicidad de funciones y que permita que las decisiones del -

gobierno se traduzcan en resultados acordes con las necesida 

des económicas y sociales del país. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tiene - 

como objetivo, establecer las bases de organización de la ad 

ministración pública, centralizada y paraestatal. 

La legislación de las entidades paraestatales está contempla 

da en el Capitulo I, Art. 5o y 51 del Titulo Tercero, corres 

pondiente a "Administración Pública Paraestatal" de la Ley - 

Orgánica de la Administración Pública Federal". 

Esta ley establece los mecanismos por medio de los cuales - 

las entidades paraestatales cuentan con personalidad jurídi-

ca y patrimonio propios, habrán de coordinar sus acciones 

con el resto de las dependencias del ejecutivo, a fin de man 

tener una mayor coherencia en sus acciones y evitar desperdi 

cios y contradicciones. Se plantea así, el primer propósito 

de programar las aciones del Estado debido a las limitación 

de recursos que obliga a contar con prio idadeF3 y con un rit 
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mo adecuado del gasto público, estableciendo el presupuesto 

por programas y la evaluación de resultados. 

En el título primero, capítulo único, la Ley plantea en su -

tercer párrafo como dependencias de la administración públi-

ca paraestatal: 

a) Los organismos descentralizados 

b) Las empresas de participación estatal 

c) Los fideicomisos 

La administración pública paraestatal considera como organis 

mos descentralizados, las instituciones creadas por disposi-

ción del Congreso de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, cual 

quiera que sea la forma o estructura legal que adopten. Las 

empresas de participación estatal son aquellas en las cuales 

el Gobierno Federal, aporta o es propietario de más del 50% 

en el caso de las mayoritarias, y de menos del 50% y más del 

25% en caso de las minoritarias. Los fideicomisos son los - 

que establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público co 

mo fideicomitente único de la administración pública centra-

lizada. 

Actualmente, las entidades que conforman la administración - 
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prdilica paraestalal constituyen un eslabón importante dentro 

dc la economía del país, ya que más de la mitad del presu- - 

puesto de cgresos de la federación se canaliza a través de - 

este tipo de entidades cuyos mecanismos de coordinación y - 

control se encuentran en la Ley Orgánica de la Administra- - 

eión Plibljca Federal. 

Uno de los cambios más trascendentales que introduce la re--

forma administrativa es la creación de la Secretar 5a de Pro-

gramación y Presupuesto, encargada de elaborar los planes na 

cionales y regionales de desarrollo económico y social, así 

como de programar su funcionamiento 	tanto ed'lo referente 

a ánvcrsion, co no a gasto corriente -- y de evaluar los re—

sultados de su ejecución. 

Esta ley propone que las dependenciasdirectas del Poder. Eje-

cutivo Federal se constituyan en unidades con responsabili—

dad sectorial. Se pretende que las entidades de la. Adminis-

tración Pfiblica Paraestatal se agrupen por sectores a efecto 

do que sus relaciones con el Ejecutivo Federal BO realicen a 

t..rd\1 
	de 3,5 Gecretar:ias de Eulado o Departamentos Admínís- 

vos , 	-.1 (.lulo r.,1-31:¿.11', deponlenci 	I as que coordinen y 

oriPnte 	la plaimncinn, 1:)ro1.`,Inaci6n, pre:-;upuelAael6n, cOn - - 

ti d y (Ivatutpsi611 	9dNIO 	entidaes 	en 



sector respectivo. 

La estructura orgánica sectorial que contempla los diferen-

tes productores de bienes y servicios, está compuesta de la 

siguiente forma: 

Sector Agropecuario y Forestal 

	

II 	Sector Pesca 

	

III 	Sector Industrial 

IV Sector Comercio 

V Sector Turismo 

	

VI 	Sector Política Económica 

	

VII 	Sector Administración y Defensa 

	

VIII 	Sector Comunicaciones y Transportes 

IX Sector Asentamientos Humanos 

X Sector Educación 
1 

	

XI 	Sector Política Laboral 

	

XII 	Sector Salud y Seguridad Social 

	

XIII 	Sector que corresponde al Departamento del 

Distrito Federal 

De tal forma que actualmente la Secretaria de Agribultura y 

Recursos Hidráulicos, como cabeza de sector coordina ent1.da 
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des de los subsectores agrícola, pecuario y forestal, distri 

buidos de la siguiente manera: 

12 Organismos Descentralizados 

28 Empresas de Participación Estatal 

- 28 Mayoritarias 

- .01 Minoritaria 

18 Fideicomisos 

1.4. Políticas Gubernamentales 

El Estado señala dentro de los cien puntos básicos del Progra 

ma de Acción del Gobierno 1976-1982 los principales objetivos 

nacionales a lograr en la presente administración, entre los 

que destacan los siguientes: 29/  

Generación de empleo 

Como una medida para abatir el desempleo y el subempleo 

y como un derecho al trabajo de todos los mexicanos, po 

niendo especial atención al empleo productivo en el me-

dio rural. Asimismo, se considera que el salario .remu- 
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nerador será una medida de redistribución del ingreso. 

Orientación del Crédito 

Se pretende orientar el crédito hacia actividades pro-

ductivas, con especial prioridad al Sector Agropecua--

rio y Forestal y dentro de éste, el ejido. 

Orientación de las Inversiones 

Canalizar las inversiones en ramas de alta prioridad a 

la luz de las necesidades nacionales sobre todo en ali 

mentos, fertilizantes, energéticos y petroquímica bási 

ca. 

Asimismo, se busca realizar inversiones sustantivas a 

corto plazo en educación, investigación, extensión AM. ,1•••• 

agrícola y organización en la producción, para lograr 

aumentar los rendimientos en el campo, así como en pa-

trones de cultivo. 

Comercialización 

La intermediación mercantil representa un resquicio 

donde van a dar los principales beneficios de diversas 

medidas que llevan la intención de ayudar a los consu-

midores de bajos ingresos. Para confirmarlos basta de 

cir que en 1970, del precio de un produ-to en el merca 
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do correspondía al sector de la producción el 59% y el 

51% al sector comercial. 

Educación 

Se considera una de las más altas y rendidoras inver--

siones humanas. Ya que se ha demostrado que un siste-

ma educativo mal concebido es una de las fuerzas más 

poderosas de la concentración del ingreso, la explota-

ción y de la injusticia social. 

Para el logro de los objetivos es indispensable elaborar un 

programa de prioridades, para encauzar las inversiones reque 

ridas por el programa arriba mencionado, y a la vez medir pe 

riódicamente los rendimientos económicos, políticos y socia-

les y/o culturales y así ir modificando el programa de prio-

ridades de acuerdo a los resultados de la evaluación de ren-

dimientos o beneficios generales. 

El presente r6gimen (1976-1982) ha promovido una reforma so-

cial con la que supuestamente trata de actualizar y proyec--

tar los principios básicos de la Revolución Mexicana; dicha 

reforma se ha encauzado por tres vertientes: 

a) 	Adm iniStr¿t I. va 

51 



b) PolStica 

c) Económica 

El principal instrumento del proceso de la reforma es la pla 

neación del desarrollo. El Presidente de la Repdblica ha ma 

nifestado varias veces que su gobierno se significará por su 

avance en el establecimiento de la planeación. 

En el Plan Global de Desarrollo se señala que "La estrategia 

seguida por la. actual administración se ha orientado, desde 

su inicio, hacia la consecución de cuatro objetivos. Estos 

surgen del Proyecto Nacional y se fortalecen y se soportan -

mutuamente, siendo cada uno indispensable para el logro de - 

los demás". 

La estrategia seguida por la actual administración se ha 1•1•11.5:11M 

orientado hacia la consecución de cuatro objetivos que se se 

Salan en el Plan Global de Desarrollo y que son: 

Reafirmar y fortalecer la independencia de Móxico 

como nación democrática, justa y libre en lo eco-

nómico, lo político y lo cultural. 

Proveer a la población de empleo y mínimos de bien 

estar, atendiendo con prioridad las necesidades de 
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alimentación, educación, salud y vivienda. 

Promover un crecimiento económico alto, sostenido 

y eficiente. 

Mejorar la distribución del ingreso entre las per 

sonas, los factores de la producción y las regio-

nes geográficas. 

La estrategia del Plan apoya simultáneamente a los cuatro -

objetivos y fija con base en diagnósticos, propósitos, me--

tas, etc., los, principales instrumentos de la politica de -

desarrollo. 

Son veintidós las políticas básicas que apoyan la estrate--

gia; y donde supone se encuentran comprometidos todos los - 

instrumentos y medios que dispone el sector público. 

1.5. Comportamiento del Sector Agropecuario y Forestal 

El sector ha contribuido durante 30 años, a la consolida- - 

. 

	

	ción de la economía nacional, aportando alimentos y mate- - 

rias primas suficientes que demandó el país, así como exce-

dentes. 



Desde los años treintas hasta mediados de los sesentas, la 

producción agrícola mantuvo un crecimiento elevado y supe-

rior al crecimiento demográfico y durante este período sentó 

las bases para el desarrollo de toda la economía. 

Durante este lapso la inversión pública fue dinámica, sobre 

todo la que se orientó a incrementar la superficie de riego, 

también se dió gran importancia a la creación de la infraes-

tructura e inversiones en capital humano que, empleados con-

juntamente con el riego y los fertilizantes estimularon el - 

progreso agrícola. Estos fueron los principales factores .-

que propiciaron el desarrollo agrícola. 

En 1965 se inició el período de lento crecimiento en la agri 

cultura, desapareciendo los excedentes y se invirtió la ten-

dencia en el comercio exterior, conviertiéndose el país en - 

importador de alimentos. El crecimiento del producto agrico 

la sólo fue de 0.85% promedio anual en 1965-1976. 

El rezago en la agricultura se debió a diversos factores, en 

tre los cuales se encuentra; el deterioro de los precios de 

los productos agropecuarios, en relación con los precios de 

la economía, deterioro causado en gran parte por la congela-

ción de los precios de garantía durante diez años (3963-1972) 
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ya que desalentó de manera alarmante la producción en el sec 

tor, fue el estancamiento de la superficie cosechada; y los 

rendimientos, que tuvieron un crecimiento modesto. 

Frente a un lento crecimiento del producto, la demanda regis 

.tró un crecimiento elevado, sobre todo en 1970 cuando el con 

sumo privado de productos agrícola mantuvo un crecimiento *Mb 

promedio de 6%, debido a la alta tasa de incremento de la po 

blación. 

El efecto combinado de estos factores adversos agudizaron la 

crisis del sector en general de todo el pais. 

El comportamiento de la producción agrícola mostró una recu-

peración en 1977 y 1978; cuando el sector creció 6.5% y 4.1% 

respectivamente, en 1979 decayó. nuevamente (-3%), principal 

mente por los factores climatológicos. 

1.5.1. 	Política Sectorial 

La estrategia para el desarrollo del sector propone aprove-

char el gran potencial del campo y de esta forma lograr la - 

recuperación en el ritmo y volumen de la producci6n agrope-- 
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cuaria, y al mismo tiempo apoye a mantener el alto crecimien 

to de la actividad económica en general. 

Como parte de la estrategia se encuentra el Sistema Alimenta 

rio Mexicano (SAM) en el cual se orienta la producción del -

campo a los alimentos, considerados en la "Canasta Básica", 

y que el volumen de aquellos sean suficientes para todo el -

país; esto será un gran avance para-asegurar la independen--

cia de la nación. 

Con el apoyo que se ha consedido al campo, sobre todo a la - 

agricultui'a de temporal y a la organización de productores, 

se busca: aumentar la producción y las grandes posibilidades 

de empleo; mejorar el bienestar del campesino, cumplir con 

el propósito redistributivo del ingreso y al mismo tiempo 

disminuir la migración rural-urbana y como consecuencia de 

todo esto lograr un equilibrio entre las distintas regiones. 

Todo ello, con el fin de fomentar la producción agropecuaria, 

combatir el desempleo, mejorar el nivel de vida de los campe 

sinos y ofrecer los satisfactores básicos suficientes para - 

toda la población en el marco del Sistema Alimentario Mexica 

no. 
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1.5.2. 	Propósitos Sectoriales 

En el Plan Global de Desarrollo se expone que: "La política 

agropecuaria se ha venido reorientando de acuerdo con los si 

.guientes objetivos expresados en el Plan Global de Desarro--

llo 1980-1982. 

Mejorar el nivel de vida de la población rural, median 

te la creación de oportunidades y el aumento de la pro 

ductividad. 

Es un programa que integra la producción, distribución 

y el consumo de alimentos básicos dentro del Sistema 

Alimentario Mexicano y se propone lograr una produc-

ción que garantice la autosuficiencia de alimentos bá-

sicos e insumos para la industria de bienes de consumo 

popular y permita una mayor independencia nacional, si 

multáneamente, se propone lograr un equilibrio con la 

producción de cultivos que logren mayores rendimientos 

por hectárea, utilizan gran cantidad de mano de obra y 

generan divisas. 

Generar y retener un mayor excedente económico para ca. 

pitalizar el campo. 



Intensificar el desarrollo de una capacidad tecnol6gi-

ca autánoma para aprovechar mejor los recursos disponi 

bles. 

Proteger, conservar o incrementar los recursos natura-

les renovables". 

Ya que el Estado no produce alimentos, y solamente es un 

guía y promotor del desarrollo, con el Sistema Alimentario 

Mexicano pretende avanzar en la Alianza para la Producción Y 

asumir en forma compartida y solidaria con los campesinos, 

los riesgos en la producci6n de alientos; asimlámo, preten—

de inducir por :La via de orientación de recursos, investiga—

ción y extensionismo, el cambio tecno16gico para lograr numen 

to en la productividad y apoyar la capacitación que permita - 

generar una gran dinámica productiva en el camno. 

El Sistema Alimentario Mexicano, es un instrumento con el 

cual el gobierno precisa objetivos, concerta acciones y fin 

ca responsabilidades y compromisos en el tiempo y en el espa-

cio con un enfoque integral. 

re conced(y gran lmpovtancia a las obras de riego en gran nsi- 

cala, las de dr 1aj las dv mejovami lvto du Lierral;, dando 



atención especial a las zonas de mayor rezago de la activi--

dad agrícola, pecuaria o forestal. 

Se reorientan las acciones de investigación, capacitación y 

asistencia técnica, a fin de impulsar los cultivos de mayor 

prioridad, se propone aumentar los rendimientos unitarios de 

tierra y racionalizar el uso del agua. Además se prevé un - 

fortalecimiento en los programas de crédito para la agricul-

tura, dando apoyo flexible con criterios de más largo plazo 

a la producción y buscando un mejoramiento de la organiza-

ción de las unidades de explotación, en especial los ejida--

les. 

Se pone especial énfasis en el desarrollo de sistemas agroin 

dustriales para la producción de alimentos en el marco del - 

Sistema Alimentario Mexicano. 

1.5.3. 	Acciones a Realizar durante 1980-1982 en el Sector 

A fin de aprovechar el potencial del sector, la política sec 

torial impulsará una serie de acciones orientadas al incre—

mento de la productividad y al aumento en las áreas cultiva-

das. 
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El propósito de aumentar la productividad es de gran interés, 
•11 

ya que da la posibilidad de aumentar la producción de manera 

permanente, lo que redundaría en un natural aumento de em- - 

pleo y del ingreso, y de bienestar. 

Para el logro de lo anerior se aplicarári las siguientes ac-- . 

ciones contenidas en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982: 

1. Organización de los prOductores.- Estimular la organi 

zación de los productores por medio de sociedades y -

cooperativas y propiciar su intervención a nivel regio 

nal y nacional, en la comercialización y el procesa- - 

miento de sus productos, así como en la obtención de -

insumos y la contratación de servicios. 

2. Investigación y desarrollo tecnológico.- Orientar y -

estimular un desarrollo tecnológico más acorde a la - 

práctica productiva con especial atención en las áreas 

de temporal adaptando la tecnología importada a las 

condiciones propias del país. Fomentar la investiga—

ción agropecuaria hacia el crecimiento de las condicio 

nes idóneas para la explotación de zonas temporaleras 

y del trópico himedo. 
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3. Asistencia técnica-capacitación.- Ampliar decisivamen 

te la asistencia técnica y la capacitación agropecua--

ria y forestal, sobre todo en áreas de temporal; asi--

mismo, se pretende establecer una relación más estre-

cha entre los técnicos y los investigadores, con el -

fin de enlazar la investigación con la práctica. 

4. Infraestructura.- Aumentar las obras de infraéstructu 

ra en particular las destinadas a las áreas de tempo--

ral, que permitan a los campesinos la utilización de - 

los servicios públicos y de los mecanismos de apoyo a 

la producción. Lograr una plena utilización de la in-

fraestructura. 

Insumos y maquinaria.- Ampliar e intensificar el uso 

eficiente de insumos,en la dósis, tipo y época adecua-

dos, tales como los fertilizantes, plagicidas, insecti 

cidas y herbicidas. 

6. 	Crédito y seguro.- Incrementar el crédito en forma 

prioritaria para los productores de cultivos básicos - 

de áreas de temporal y para las explotaciones pequeñas, 

haciendo la distinci6n del subsidio orientado a redis-

tribuir el ingreso y el subsidio de apoyo a las activi 

61 



dados productivas. 

7. Comercialización.- Estructurar un sistema de informa 

ción sobre las condiciones de mercado con el objeto - 

de orientar a los campesinos hacia la producción de - 

los cultivos más convenientes para el pais, procuran-

do que el mayor porcentaje posible del valor final be 

neficie directamente a los campesinos. 

8. Sistemas Agroindustriales-Alimenticios.- Impulsar el 

desarrollo agroindustrial orientado hacia las priori-

dades nacionales del Sistema Alimentario Mexicano. El 

Estado s(,1:t1 el principal promotor de esta estrategia 

aportando recursos financieros, tecnológicos y de ser 

vicios. 

9. Tenencias y colonizaci6n.- Otorgar garantl'_as a las 

diferentes formas de tenencia de la tierra para fines 

agrIcolas, ganaderos y forestales. 

10. Zonas de te,.mpwcal 	Reforzar la organizaci6n y la ac- 

e3n 	i.n 	f .i. Luc ío11,-1  l 	c!oord 	 1 	 (..)(.; d(..! 

',1)1 11(1() 	 I 	 11 Ir I 	y 

I )11 ( 	1 ( 1 

	

; 	11 1 '1 	ira 	11 	1 

viddd, 	i i 'p.- 	1() 



de subsoleo. 

11. 	Fomento ganadero.- Desarrollar la ganadería en forma 

intensiva con el doble propósito de liberar tierras pa 

ra el cultivo y elevar la productividad para atender - 

eficientemente la demanda de carne y leche. 

12. 	Producción forestal.- Incrementar la 

tal, mediante una explotación de alta 

estructurar la explotación del bosque 

da con la agricultura y la ganadería. 

pansión e integración nacional de las 

transforman materias primas de origen 

palmente las productoras de celulosa. 

producción fores 

eficiencia y re- 

en forma integra 

Fomentar la ex-

industrias que - 

forestal, princi 

22/ 
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CAPITULO II 

EL PRESUPUESTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

2.1. Antecedentes 

El presupuesto tiene su origen en Inglaterra, allá por el si 

glo XVIII se presentaba al parlamento inglés un estado de 

cuentas llamado presupuesto, que incluía los gastos del año 

anterior, una estimación de los gastos del año siguiente y - 

un programa de impuestos y recomendaciones para aplicarlo. 

En Francia -del francés antiguo "bougette" o bolsa- fue, en 

su origen, sinónimo de control de gastos; el procedimiento - 

del presupuesto se adoptó en Francia, a principios del siglo 

XIX, poco después varios países europeos hicieron lo mismo; 

en América, el Gobierno Federal de los Estados Unidos de Nor 

teamérica, lo implantó en 1821. 

Se ha dicho que "no hay nada en una organización 	sea más 

importante que el futuro". Esto es, si bien es provechoso -

analizar los datos histórico-estadísticos con respecto a lo 

que proporciona la contabilidad y otros documentos, este antl 
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lisis encuentra su máxima justificación ya que proporciona - 

elementos de juicio para estimar el curso que los aconteci—

mientos pueden seguir en el futuro; ese futuro, en el que es 

posible corregir deficiencias y es factible estimular planes 

de desarrollo productivo; 	una manera mate ial de llevar 

constancia de todas esas previsiones, es el presupuesto. 

Gramaticalmente, la palabra "presupuesto" se deriva del ver-

bo presuponer, que significa dar por hecho y.notorio una co-

sa para obrar consecuentemente. Por ende, se puede decir 

que, 611 gran parte, el presupuesto es la expresión númerica 

del programa de acción, y al mismo tiempo, es uno de los ins 

trumentos que permite a la administración ejercer la función 

de control. 

En tórminos generales, los presupuestos han demostrado ser - 

útiles en la práctica; sin embargo no hay que perder de vis-

ta que el grado en que pueden beneficiar a wa empresa, ins-

titución o gobierno, depende de la atinada dirección, y no,-

de alguna propiedad inherente atl presupuesto, Esto significa 

que el 6xito en la organización e implementación de un pro--

grama p/esupue:; al depende el inters y participación decidi 

da de 	prin(i 
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2.2, El Presupuesto Público 

El principal obstáculo en el sector público, es la escasez - 

de recursos financieros. Las políticas gubernamentales pue-

den determinarse, del modo más efectivo, por medio de una 

elección lógica de las formas optativas de actuar, con plena 

conciencia de lo que implica cada una de ellas. Para ello - 

se hace necesario recopilar, organizar y analizar la informa 

ción administrativa, cuantitativa y cualitativa en alguna 

forma sistemática y sistómica, para contar con elementos de 

juicio sobre las consecuencias de la diseminación de los re-

cursos públicos limitados. 

El acrecentamiento del radio de acción y de la complejidad - 

de los servicios públicos ofrecidos por los diversos secto—

res del gobierno, ha ido aparejado con las dificultades para 

orientar y coordinar las funciones del gobierno. En la medí 

da en que el gobierno, sea federal, estatal o local, procura 

proporcionar servicios a sus ciudadanos, sucre escasez de re 

cursos públicos, en busca de la Isatisfaccián de las demandas 

y los objetivos globaJ(,s. 

2.2..1.. 	01)-jetivos de los Presupuestos Pnvi icos 

prcImpuu., nt oís públicos son 1m ins[runiento 	icaz de c.mja- 
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nizar la inEormacidn administrativa, con el propósito de que 

se tomen decisiones correctas sobre la distribución de los 

recursos públicos limitados. El presupuesto público puede 

definirse como un plan amplio, expresado en tdrminos finan--

cieros, por medio del cual entra en acción un programa de ac 

tividades durante un periodo determinado de tiempo, general- 

mente un ario; contiene cálculos estimativos de: a) los ser-

vicios, las operaciones y los proyectos abarcados en 31 pro-

grama; b) la justificación de desembolsos y sus fuentes de 

financiamiento; y c) los recursos utilizables en apoyo 

del mismo. 
1/ 

La elaboración de presupuestos obliga a un sistema de infor-

mación regularizado y cíclico. El presupuesto público tiene 

propósitos tanto políticos como administrativos y es ‹11:(j0nlás 

que un documento financiero; al mismo tiempo representa un 

proceso por medio del cual: a) se formulan normas pol'Yticas; 

b) se ponen en marcha programas de acci6n padica; y c) se 

impianLan controles, tanto leuíslativos como administrdLivol;. 

Por elLo, todo pfl,supuesto público debe ~el-darse de atquna 

forma con la toLdli_dad d(1. proccl:o adminisiraLIvo p:tiblico, y 

sor producto :luyo. 	Recibe la inillwncia do los 	pr,we 

111()111:1 en:; 	 1 O 	4-1 	1,1 	if 

ei6n d'' todos 'Ion :1,1mtos 



Los documentos presupuesta]es mnejan una terminología común 

para describir los planes y los programas que abarcan diver-

sas operaciones públicas. Al mismo tiempo son un eficiente 

instrumento para revisar periódicamente las finalidades y 

los objetivós gubernamentales; y pueden facilitar las compa- 

1 

1 
1 
1 

raciones de programas 

objetivos nacionales; 

los gastos públiCos y 

Por medio del proceso 

sabilidad financiera •  

públicos y sus costos a la luz de los 

también sirven de base jurídica para 

para las responsabilidades fiscales. 

presupuestal, la autoridad y la respon 

son susceptibles' de delegarse, sin por 

1 
1 
1 

1 

ello abandonar el control central adecuado. 

2.2.2. 	Transformaci6n de los Presupuestos Públicos 

Las actitudes contemporneas difieren considerablemente de - 

las del pasado en lo que se refiere la constituri6n política 

pública, prudente en asuntos fiscales. 

Es posible identificar tres etapas sucsivas de la reforma 

presupuestal;la )'.)r:ii 	etapa, que data aproximadamente de 

1920 a 1935, en donde el (,.nfasl, predomfnante era la implan- 

tación de ine c, ni. smos adecuadlo para conf 	d(wemb01.---- 

wind l c1:4-Ipa 	 ernt.) d(,  noot.“-vi..,1 1. 
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y culminó a principios de la década de 1950, cuando se ini-

ciaron los presupuestos de rendimiento o desempeño que deter 

minaron una meta de los estudios administrativos; la tercera 

etapa es la de los esfuerzos que se realizan hoy día para 

tratar de vincular los planes estratégicos con los presupues 

tos y para formar un sistema presupuestal de múltiples finali 

dades. 

2.2.3. 	La Era de los Controles Fiscales 

Los antecedentes históricos de los aspectos fiscales de los 

presupuestos son los que han ameritado la mayor atención. 

En casi todos los gobiernos se ha considerado principalmente 

que el presupuesto es un instrumento financiero y contable, 

en el que se presentan y revisan en función del dinero los - 

cálculos estimativos de desembolsos de varias instituciones 

y dependencias. Con esta base las solicitudes se fundan con 

el propósito de los desembolsos detallados, y se tabulan los 

millares de partidas requeridas para un renglón administrati 

VO tal como las de salarios y percepciones del personal, 

las de rentas, artTculos de escritorio, equipos y otras. Los 

procedimientos t(ienicos rutinarios para recopilar y revisar 

los pl'.3supuestos y el desembolso de fondos, se fundamentan - 

en el; Los cera l 1 C'S 	 in(.4:.( do de 114 E, sol 	Uncir..? 	1.:;e anal 
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a la luz de comparaciones de los desembolsos de años anterio 

res. 

Esto, provocó frecuentemente graves cortapisas al crecimien-

to y desarrollo económicos. 

Uno de los problemas típicos que ha seguido estorbando al 

presupuesto tradiCional, es el gran número de partidas "de 

asignación" o "por objeto del gasto". En 1917, en Nueva - 

York se propuso que se hiciese una distinción fundamental en 

tre la finalidad de los presupuestos y las asignaciones, así 

como entre los tipos de clasificaciones convenientes para ca 

da una. Las asignaciones deberían usarse como controles es-

tructuarios sobre gastos, en tanto que los presupuestos se - 

considerarían como instrumentos de planificación y de infor-

mación. Los presupuestos deberían contener todos los deta--

lles relativos a planes de trabajos y especificaciones de 

los costos para realizarlos. Los costos totales se clasifi-

carían por funciones, con el fin de determinar normas políti_ 

cas referentes a los servicios prestados y de establecer la 

base que permitiese valorar los resultados. Por ese motivo 

tambirui 1.3P recomendó que se implantaran programas de trabajo 

que prel:Writaran una relación o anlliisis detallado de cada 

función o trImael  en el seno de cada una de lav, depc.11~- 
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cias gubernativas. 

Ese fue un concepto trascendental del presuesto; contenía un 

sistema presupuestal de múltiples propósitos, del tipo que - 

se halla hoy día en los sistemas de planteamiento, programa-

ción, presupuestos y cuadros de operaciones; sin embargo, el 

enfoque no conquistó aceptación. Esta distinción entre los 

presupuestos y las asignaciones o aplicaciones no se compren 

dió bien y se rechazó la idea de los programas de trabajo, - 

en virtud de que le faltaba apoyo contable apropiado. 

A principios de la década de 1920, el enfoque presupuestal - 

hacia el "objeto del gasto" se hallaba muy extendido. La ge 

neración fundadora de personal para formular presupuestos se 

concretó a perfeccionar este punto de vista, orientándolo ha 

cia el control. 

2.2.4. 	La Orientación Administrativa 

El crecimiento acelerado de las operaciones y desembolsos gu 

bernamenta]os difieult6 extraordinariamente el presupuesto; 

resulta. pues, sumamente costoso 'que altos funcionarios si-

guieran la pista de tantos objetivos presupuestales. Se ini 



ció por conjuntar las operaciones, dándose atención preferen 

te a formular instrumentos administrativos para controlar la 

incesante proliferación de las dependencias administrativas 

y de operación. Con el advenimiento de los conceptos keyne-

sianos de economía política, se hizo patente que los desem--

bolsos gubernamentales podrían servir de instrumento para au 

mentar la riqueza y redistribuirla, sin desplazar la inver—

sión privada. Mientras se considerase la intervención del - 

gobierno en asuntos económicos como un "mal necesario" y se 

hiciese poco aprecio del valor social de los desembolsos pú-

blicos, la función principal de los presupuestos consistiría 

en c(ltrolar los desembolsos públicos. 

En esta etapa se da un cambio importante en el enfoque fede-

ral de los presupuestos, dándole una orientación administra-

tiva. El personal de oficina se multiplicó por diez, se aria 

dieron a las labores presupuestales de la oficina, funciones 

directivas de la administración, coordinación estadística y 

procedimientos de distribución, para poner en marcha el pre-

supuesto. 

El movimiento en pro de la administración científica, con 

vínculos históricos con la administración pehlíca, aceleró 

la adopción de procedimientos presupuestales para valorar 
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mejorar la labor administrativa; durante este período se 

crean sistemas contables con costos administrativos más apli 

cables a las operaciones del gobierno: Las dependencias del 

gobierno procuran crear estándares de rendimiento y, al mis-

mo tiempo, se implantan procedimientos técnicos rudimenta- - 

ríos para la medición del trabajo en varias dependencias fe-

derales. 

Después de la segunda guerra mundial, la orientación adminis 

trativa se asenté firmemente en todos los órdenes, menos en 

unc, el de los presupuestos federales, y que fue la clasifi-

cación de los gastos. En 1949 se pide que se modifiquen las 

clasificaciones del presupuesto para que estuvieran acordes 

con la orientación administrativa, y se emplea por primera - 

vez el término "presupuestos de rendimientos" (resultados), 

al recomendar procedimientos técnicos presupuestales perfec-

cionados por parte del gobierno federal. 

Se recomienda, que todo el concepto presupuestal del gobier-

no federal se renueve, adoptándose un presupuesto basado en 

funciones, trabajos y proyectos; al que se le denomina "pre-

supuesto de rendimientos" (o resultados). En un enfoque se-

mejante, la atención se centra en la índole general y en la 

mcía relativa del trabajo por desempeñar, o sobre el 
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servicio por rendir, más bien que sobre las cosas poradqui-

rir, tales como servicios personales, abastecimientos, equi-

pos, etc. Estos últimos objetos son, después de todo, sólo 

los medios para un fin. El punto más importante en los pre-

supuestos es el trabajo o el servicio que rinden y el costo 

de ese trabajo o servicio. 

Los presupuestos de rendimientos contienen una fuerte orien-

tación administrativa; su principal objetivo es ayudar a los 

administradores en su valoración de la eficiencia en el tra-

bajo cíe las unidades operadoras. El objetivo se procura 

alcanzar a través del establecimiento de: 	a) catego-- 

rías presupuestales en términos funcionales, y b) patrones 

de medición del trabajo y costo para facilitar el desempeño 

eficiente de las labores señaladas. Estos presupuestos de - 

rendimiento derivan mucho su base conceptual y técnica de la 

contabilidad de costos y de la administración científica. 

Los presupuesto:; son un instrumento de la administración y 

se visualizan como programas de trabajo. LT1 síntesis se pue 

de afirmar que la esencia del ifi-esupuesto Cin rendimiento es 

que el proceso se enfoque a prograllias y furciones, dicho de 

otra manera: a. rvalizacioues por logra] y irabajos por pjecu 

lar. 



Los presupuestos de rendimientos condujeron a la introduc--

ción de clasificaciones de trabajos, que se relacionaran 

con las funciones y responsabilidades de trabajo de unida--

des operativas determinadas. Por ello su clasificación se 

amolda generalmente a las líneas del organismo, y es de su-

ma utilidad para el administrador que ha de programar la ad 

quisición y la utilización de recursos para producir bienes 

y servicios. En la clasificación de labores, se agrupan ba 

jo un sólo rubro, los datos de desembolsos que necesita un 

administrador para manejar su unidad, la valoración de pro-

gramas exige una clasificación de productos finales, orien-

tada directamente a la misión y al objetivo del gobierno. M.O 

Esta última parece no ser muy útil al administrador, aunque 

para quien formule el presupuesto posea un gran valor,y que 

por lo general es este quien decide la forma de aplicar4 los 

fondos escasos entre partidas que compiten entre sí. 

Al documento presupuestal se incorporan explicaciones en 

las que se describen los programas y su ejecución, mismas -

que presentan un panorama general del trabajo que se ejecu-

tará en el organismo que solicita fondos. Las "narraciones" 

cumplen una función descriptiva y justificativa; empero, no 

proporcionan una base objetiva para valorar el costo y la - 

utiliciad de los desembolsos, al menos existen pocas pruebas 
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de ello; más bien parecen adaptarse para facilitar a perso-

nas ajenas al organismo (legisladores o público) que den un 

vistazo a lo que ocurre en el seno de una dependencia. 

2.2.5. 	La Siguiente' Innovación, el Presupuesto por Progra 

ma. 

La ponderación y la valoración de programas optativos son - 

factores importantes en las políticas presupuestales moder-

nas. ,E1 mismo dinero gastado en programas diferentes puede 

rendir resultados que varían mucho, de realizaciones tanto 

económicas como sociales. En una política presupuestal --

acertada, generalmente se procura desembolsar recursos pa--

blícos donde puedan rendir los mayores beneficios económi--

cos o sociales en áreas estratégicas para el desarrollo. 

Implantar metas, definir los objetivos y crear programas 

proyectadosl es par-:.ces importante e integral de la prepara-

ción y de la justificación de una submisión presupuestal. 

Es poL-ello que el problema decisivo a que se enfrentan to-

dos los niveles de gobierno, es ja aplicación más adecuada 

de "Jo,,! recursos plblieos limitados para satisfacer las rece 

sidad 	y dulnandar:, solt,ccionadas tanto “sicar,, eco1)6111icas, 

w)cial 	y cultuviiles. 



El concepto básico en que se apoyan los presupuestospor pro-

grama, es en las solicitudes presupuestales que se presentan 

en función de agrupaciones o conjuntos de programas, de •••• •••• 

acuerdo con los objetivos, además, de acuerdo con el enfoque 

Planning-Programming-Budgetyng-Scheduling (PPBS, Planeación 

y Programación, Presupuestos y Calendarios de Obra) 2/  se - 

hace un esfuerzo consciente: a) para determinar objetivos - 

finales; b) para buscar una gama más amplia de opciones se-

lectivas; y c) para vincular los programas con los planes - 

financieros. En pocas palabras, se reconoce que la planifi-

cación y los presupuestos provienen de la vinculación indiso 

luble entre la aplicación de recursos y la formulación y di-

rección de normas políticas gubernamentales. Cuando se em--

prenden estos procedimientos interconectándolos en forma - 

apropiada, constituyen el medio por el cual los objetivos y 

los recursos así como sus recíprocas relaciones se toman en 

cuenta para la formulación de un programa más coherente e in 

tegral de acción para el gobierno. 

Los presupuestos por programa se orientan a reforzar el pa--

pel desempeñado por las planificaciones estratégicas en el 

proceso presupuestal. La meta primordial del presupuesto 

por programa es asegurar una base más lógica para tomar dcci 

siones, proporcionando: a) datos acerca de costos y benefi- 
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cios de enfoques optativos para alcanzar los objetivos pú—

blicos propuestos; y b) estimaciones de rendimientos para 

facilitar la visión continua de programas destinados a con-

quistar objetivos elegidos. En la formulación de presupues 

tos por programa, los objetivos políticos y de programas 

pueden considerarse como factores variables; y el análisis 

puede provocar un replanteamiento de los objetivos. 

En los presupuestos por programa, el hincapié se hace en su 

amplitud y en la agrupación de datos en categorías, cosa 

que facilita las comparaciones entre mezclas o fusiones op-

tativas de los gastos públicos. Se considera al presupues-

to por programa como una declaración de la política pública. 

Gonzalo Martner 1/ define al presupuesto por programas ci-

tando a la División Fiscal de las Naciones Unidas como: "un 

sistema en que se presta particular atención a las cosas 

que un gobierno realiza, más bien que a las cosas que ad- - 

quiere", y según el manual de presupuesto por programas pre 

parado por la ONU y citado por Martner / el presupuesto 

por programas y actividades "se desarrolla. y se presenta a 

base del trabajo que debe ejecutarse, atendiendo a objeti--

vou específicos y de los costos de ejecución de dicho traba 

jo. Por otra parte, el trabajo propuesto, su objetivo y - 
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costos conexos se elaboran en función de metas a largo pla-: 

zo, como son las consignadas en los planes de desarrollo - 

económico". 

Desde el punto de vista adminstrativo el presupuesto públi-

co es un proceso que parte de la elaboraciÓn del mismo, con. 

tinuando con otras acciones cuyo objetivo es repartir orde-

nada y adecuadamente los recursos previstos, y aprobados 

por las autoridades; una vez repartidos los recursos, se de 

be vigilar que estos se empleen de manera acertada y eficaz. 

Este proceso del presupuesto Gonzalo Martner 5/  lo descri-

be introduciendo elementos do planificación y operación: 

"la formulación del presupuesto es el acto de medir los cos 

tos de los medios para ejecutar una acción planificada:  Es 

	

ta debe ser discutida, pesada y aprobada en 	presupuesto 

anual por los órganos legislativos existentes, y posterior-

mente ejecutada por la organizacián ejecutiva del Estado, 

ilamense ministerios, empresas, etc., a travds de las opera .  

ciones de organización, dirección y coordinación ejecutiva. 

Las operaciones financieras 1ealizadas deben 2c.r contabili-

zadas, y La inUormac:i6n ntiLízada en el an:11íGil.., y conLrol 

(7,t . 	1.1 , 	1 	i 	! 	, 	51;1 

nu? 	I 1! , 	 (..; ci 	 ) 	of jr;.1 
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do con lo propuesto, se estudian las desviaciones y se propo 

nen los cambios y reformas para los programas del período si 

guiente. Estos dan lugar a nuevas decisiones políticas y a 

nuevos planes y programas, y se repite nuevamente el proce-,  

so". 

De acuerdo a esta definición se puede ubicar a la evaluación 

de los resultados presupuestales como un elemento esencial - . 

para la elaboración del siguiente presupuesto; en esta eta-

pa del ciclo, es decir al término del ciclo fiscal se hacen 

preparativos para planear el siguiente, se presentan tres ti 

pos de evaluación: la llamada ex-post que se refiere a la -

elaboración de resultados del gasto realizado en el ejerci--

cio que termina y/o de ejercicios anteriores; la evaluación 

ex-ante que es la evaluación de los futuros gastos que reali 

zará el siguiente presupuesto y la evaluación recurrente mis 

ma que se llevará a cabo en perlados cortos (bimestre, tri--

mestre, etc.) y que se efectúa en el ejercicio fiscal que co 

mienza. 

2.3. 	El Presupuesto Tradicional y el Presupuesto por Pro-- 

grama 

80 



2.3.1. El Presupuesto Tradicional 

El presupuesto tradicional es una cuenta de ingresos y gas--

tos cuyo fin es calcular los ingresos y ajustar los desembol 

sos de acuerdo a los recursos disponibles, sin que exista un 

mediano esfuerzo para interrelacionar las distintas partes - 

del quehacer gubernamental en un conjunto armónico de deci--

siones, a tono con el desarrollo económico actual de los 

paises que aún lo emplean. 

El pr&supuesto tradicional es un instrumento administrativo 

y contable que centra su interés en lo que el Gobierno ad--

quiere para hacer las cosas, y proporciona a ]as agencias - 

públicas para el uso que se hagan de los fondos que se les 

asignen; .esta información aunque es importante y necesaria, 

no contiene los antecedentes indispensables para que los 

funcionarios que administren puedan tomar decisiones adecua 

das para el cumplimiento de sus metas; asimismo, ofrece un 

espejismo de control y precisión legislativo, sin embargo - 

los intentos por interpretar ld que el presupuesto realmen-

te significa en t6rminos de la actividad del Estado ha sido 

frustrante.V 



2.3.2. El Presupuesto por Programa 

El presupuesto por programa, es un conjunto armónico de pro-

gramas y proyectos a realizarse en el futuro inmediato (cor-

to plazo), y los planes de mediano y largo plazo deben ser - 

ajustados y ejecutados a través de los programas específicos 

de acción, y de proyectos. En este sentido el presupuesto - 

por programa es el principal instrumento de ejecución de los 

planes de desarrollo del sector público, y por lo tanto debe 

formularse en concordancia con dichos planes, y las acciones 

concretas deben fundamentarse en proyectos, con el objeto de 

racionalizar y jerarquizar recursos y prioridades. 

Si los planes globales de desarrollo, se desglosan en planes 

sectoriales o regionales señalando objetivos y metas a alcan 

zar para cada región o sector en particular, el presupuesto 

por programa deberá tener la misma estructura, y los nroyec-

tos que se forMulen serán de la misma magnitud y naturaleza. 

El esquema adjunto muestra objetivamente la interrelaci6n de 

los tres conceptos básicos expuestos. 

2.3.2.1. Objetivos del Presupuesto por Proqrama 
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Los objetivos fundamentales que la apiicaci6n de esta técnica 

pretende lograr pueden resumirse de la siguiente manera:Z/ 

Lograr que la elaboración del presupuesto se convierta - 

gradualmente en un proceso de programación del gasto pú-

blico, emanada de un plan de desarrollo económico y so--

cial, contemplando la problemática nacional en el largo 

y mediano plazo fijando soluciones viables a través del 

cumplimiento gradual de las metas establecidas. 

Los programas sectoriales y unitarios que se establezcan 

deben ser reflejo anual de las polit{cas y objetivos na-

cionales y no circunscribirse al cumplimiento de las fun 

clones encomendadas a cada unidad. 

Al formular el presupuesto se pretende dar principal im-

portancia no a las adquisiciones listadas en determina--

das partidas sino a las realizaciones que habrían de lo-

Tarse con ellas, a los costos unitarios y totales que - 

representar:5n y a la designación de los re¿ponsables de 

ejecutarlas. 

Informar para efectos de apro}.)ación sobre los objetivos 

que se pretenden alcanzar, los recursos que se utiliza—

r:In, las realizacione- en s Wisman y los efectos que 



• 
tendrán en el desarrollo de las' actividades económicas 

y sociales de una región o del país en su conjunto. Pre 

tende dotar de los elementos de juicio suficientes para 

evaluar los beneficios o repercusiones de un gasto pú—

blico determinado y facilitar por tanto, la toma de una 

decisión. 

Convertir el presupuesto en herramienta eficaz de admi-

nistración que contribuya durante •su ejecución al cum-

plimiento de dos programas establecidos, mediante repor 

tes periódicos de avances que permita a los ejecutivos 

de los distintos niveles, el control y revisión oportu-

na de los programas en marcha. 

Facilitar la implantación de un proceso sistemático de - 

evaluación de resultados, a través de la utilización de 

mecanismos e indicadores que permitan la observación y 

corrección en su caso de los avances o desviaciones de 

las metas fijadas en cada programa o proyecto. 

2.3.2.2. Características de los Programas 

Los programas deben reunir una serie de requisitos para cons- 



tituírse en instrumento útil para desarrollar una administra 

ción eficiente. 

Entre los principales se encuentran: 

El conjunto de actividades que integren un programa de-

ben estar dirigidas hacia'la consecución de uno o va 

ríosobjetivos. Lo que da carácter de programa aun 

conjunto de actividades es, fundamentalmente, el tener 

una finalidad común o compartir ciertos fines. 

Los objetivos de los programas deben vincularse a los - 

objetivos de la organización a la cual pertenecen. De -

lo contrario, la institución no constituiría una unidad 

coherente e integrada por elementos sujetos a directri-

, es superiores sobre la base de una perspectiva de con-

junto. 

La ejecución de' un programa debe dar .origen a la obten-

ción de un producto final que represente el resultado -

de la gestión administrativa, basado en la coordinación 

del esfuerzo humano y los recursos materiales y tecnoló 

gicos. 
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Todo programa debe tener' una o más unidades ejecutoras 

o dependencias a cuyo cargo esté la realización de las 

actividades inherentes al programa. 

El programa debe fundamentarse en proyectos con el obje 

to de conocer por anticipado, las diferentes alternati-

vas posibles para la consedución, de los objetivos pro-

gramados y de esta manera lograr la racionalización de 

los recursos. 

La ausencia de uno de los componentes básicos del pro--

grama anula la efectividad de los restantes. 

2.3.2.3. Ventajas y Limitaciones del Presupuesto por Progra-

ma 

La técnica del Presupuesto por Programa ha sido introducida 

en diferentes paises, con el objeto de racionalizar el gasto 

público, de orientarlo en el largo plazo, mejorar la selec-

ción de actividades, determinar adecuadamente las asignacio'--

nes para lograr los objetivos de cada programa en tórminos de 

volumen y coGios de producción, etc. 
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Así como se han enunciado los objetivos anteriores, podemos 

formular una lista enorme de bases para la implantación de 

esta técnica, por este motivo concretamos las ventajas que 

presenta la técnica de presupuesto por programas en la si-

guiente forma: 

1. Mejorar la planeación del trabajo. 

2. Mayor precisión en la confección de los presupuestos. 

3. Determinación de responsabilidades. 

4. Estimaciones presupuestarias más precisas. 

5. Mejor comprensión de las necesidades. 

6. Permite acumular sistemáticamente información para co-

rregir y adecuar los programas a la realidad cambiante 

y aprovechar los fenómenos coyunturales de la economía. 

7. Mayor posibilidad de reducir los costos. 

8. Mejor comprensión por parte del poder ejecutivo, del po 

der legislativo y del plblico, el contenido y alcances 

del presupuesto. 

9. Identificación de funciones duplicadas. 

10. Mejor control de la ejecución de ].os programas. 

11. Crear las bases necesarias y adecuadas para la planifica 

ci6n macroeconómica. 

En estos puntos estIn rsumidas las prineinales ventajas de - 



la implantaci6n del presupuesto por programas. 

La implantación de esta nueva técnica ha enfrentado contra--

dicciones de diferente naturaleza, algunas de ellas han sido 

superadas pero otras no; se han resumido estas limitaciones 

de la siguiente manera: 

1. Para lograr una correcta implantaci6n de esta técnica - 

presupuestaria, hay necesidad imprescindible de modifi-

car las estructuras institucionales y los procedimien--

.os administrativos vigentes. 

Como este cambio es prácticamente imposible en la actua 

lidad, se ha recurrido a desvirtuar los principios fun-

damentales de esta técnica presupuestaria adaptándola a 

las estructuras existentes viciadas e inconsistentes. 

2. La no existencia de un esquema global de planificación 

administrativa preconcebido, trae como consecuencia 

que las técnicas de planificación, dinámicas y de rápi-

da adaptación, no dispongan oportunamente de los meca—

nismos administrativos que permitan su aplicación y eje 

cuel6n eficiente. 
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1 
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3. 	La apertura programática originada en la esctructura ad • 

ministrativa existente, debe ser transitoria y no debe 

anquilosarse, con el objeto de llegar posteriormente a 

la verdadera formulación de programas, y lograr que el 

presupuesto sea un instrumento eficiente para la ejecu 

ción de los planes. 

1 
1 
1 
1 
1 

2.3.2.4. Categorías Programáticas 

1 
1 

Función 

Es un propósito directo establecido por los órganos políti— 

cos que debe cumplir el Gobierno a través de la prestación 

11 	de servicios públicos determinados y de la producción de 

ciertos bienes destinados a satisfacer las necesidades de la 

comunidad. Estos propósitos pueden referirse a la educación, 

la salud pública, la defensa, el fomento económico, etc. 

Programa 

Se entiende por programa, un instrumento destinado a 'cumplir 

las funciones del estado, por medio del cual se establecen 

objetivos y metas, Cuantificables o no (en términos de un re 

Sultado final) que se cumplirán a través de la integración 

de un conjunto de esfuerzos con recursos humanos, materiales 

1 
1 

~:~~~~~~~~~~~~ 
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y financieros a él asignados, con un costo global determina-

do y cuya ejecución queda en principio a cargo de una unidad 

administrativa de alto nivel dentro de la dependencia. 

Subprograma 

Se denomina subprograma a una división de ciertos programas 

complejos destinados a facilitar la ejecución en un campo 

específico en virtud del cual se fijan metas parciales que - 

se cumplirán mediante acciones concretas que realizan deter-

minadas unidades de operación de nivel intermedio con los re 

cursos humanos, materiales y financieros asignados, y con 

determinación de costos. 

Actividad 

Se entiende por actividad una división más reducida de cada 

una de las acciones que se llevan a cabo para cumplir las me 

tas de un programa o subprograma de operación, que consiste 

en la ejecución de ciertos procesos o trabajos (mediante la 

utilización de los recursos humanos, materiales y financie--

ros asignados a la actividad con un costo determinado). 

Tarea 

Se entiende por tarea una operaráón especl"fica, que forma 

parte de un proceso que se destina a uroducir un determinado 
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resultado. 

Proyecto 

Un proyecto es un conjunto de actividades a realizar dentro 

de un programa o subprograma, para la producción de un bien 

capital, que a su vez producirá bienes o servicios, a través 

de una unidad productiva capaz de funcionar en forma indepen 

diente. 

Obra 

Se entiende por obra, una parte o etapa en la construcción - 

de un bien capital específico, que forma parte de un proyec-

to completo. 

Trabajo 

Se define el trabajo como un esfuerzo sistemático para ejecu 

tar cada una de las fases del proceso de una obra. 
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Diferencias entre el Presupuesto Tradicional y el Presupuesto por Programas. 
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ELEMENTOS DE 
COMPARACION PRESUPUESTO TRADICIONAL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

 

 

Finalidad 

Utilidad para la 
Planificación. 

Determinación de ob-
jetivos y metas. 

Control de ejecucio-
nes. 

Evaluación del grado 
de eficiencia, en la 
producción de servi-
cios públicos. 

Detalla todas las adquisiciones del 
Gobierno. 

No facilita la planificación e impi 
de la coordinación entre las metas 
de largo plazo y las acciones que -
deben desarrollar los servicios. 

Los objetivos quedan ocultos en el 
detalle de las partidas de gastos. 

Pone énfasis en el control financie 
ro legal 

No permite evaluar ni medir la efi-
ciencia por falta de control en las 
realizaciones y resultados. 

Enfatiza lo que se realizará -
con los fondos disponibles. 

Forma parte del proceso de pla 
nificación transformando los 
objetivos generales de los pla 
nes, en presupuestos operati-7-
vos anuales. 

Señala metas de corto plazo en 
concordancia con los objetivos, 
de plazos medio y largo. 

Pone énfasis en las realizacio 
nes de los programas. 

Pone de manifiesto las inefi--, 
ciencias de la administración. 

 

 

Determinación de la 
responsabilidad en la 
administración del -
presupuesto. 

Diluye la responsabilidad por los -
resultados de la gestión administra 
tiva y acentúa la responsabilidad -
puramente formal. 

Precisa la responsabilidad al - 
determinar las metas que deben 
alcanzarse. 

 

Duplicación de atribu 
ciones. 

No permite identificar las atribu—
ciones duplicadas. 

Por la clasificación combinada 
funcional-institucional identi 
fica las atribuciones duplica- 
das. 

 

     



ELEMENTOS DE 
COMPARACION. PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PRESUPUESTO TRADICIONAL 

Pór el uso de los sis 
temas de clasifica—
ción. 

Pór la forma de pre-
sentación. 

Por la naturaleza del 
proceso presupuesta-- 

La clasificación institucional y por 
objeto del gasto no se presentan pa-
ra análisis de la política fiscal. 

Muy inorgánica, anacrónica y caren-
te de elementos de información. 

Proceso empírico o mecánico 

Por las clasificaciones utili-
zadas:económica, funcional,por 
Programas,institucional por ob 
jeto. Por resultados permiten 
analizar la política fiscal. 

Debidamente estructurada con 
relación a diversos factores y 
con amplia información sobre 
el gasto. 

Proceso con base técnica y ca-
racterísticas bien definidas. 
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2.3.2.5. El Ciclo Presupuestario 

Técnicamente el proceso presupuestario esta constituido por 

cada una de las etapas que transcurren desde la conformación 

inicial del documento hasta las consideraciones últimas de Imm 

los resultados obtenidos con las erogaciones efectuadas. 

Las etapas aceptadas generalmente son: 

- Programación 

- Ejecución 

- Control 

- Evaluación 

Las etapas deben constituir un todo armónico e indivisible y 

cada una de ellas debe guardar estrecha interrelación con 

las demás. 

Por tanto, el proceso presupuestario debe aceptarse bajo una 

concepción dinámica, en la que cada uno de sus componentes - 

se dirija dentro de una linea de carácter iterativo y la úl-

tima fase sirva de retroalimentación a la primera. 

Es conveniente hacer ciertas consideraciones para cada una 

de las etapas, a eontinuaciAn se realiza una exposición de - 
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las principales características de las fases mencionadas. 

a) Programación 

Se entiende por programaci6n &la acción de elaborar planes, 

programas y proyectos; la acción de fijar objetivos cualitati 

vos y metas cuantitativas a la actividad; destinar los recur-

sos humanos y materiales y asignar los recursos financieros -

necesarios; definir los métodos de trabajo por emplear; fi-

jar lascantidad y calidad de los resultados y determinar la 

localización espacial de las obras y actividades. 

Si consideramos que el principio básico de la aplicación pre-

supuestaria lo constituye la armonización del conjunto de pro 

gramas y proyectos a realizarse en el futuro inmediato; la --

programación se convierte, haciendo una abstracción, en el 

punto de partida del preSuPuesto por programas y por lo tanto, 

gran parte del éxito de los resultados que se obtengan en la 

aplicación de esta técnica, depende de la correcta estructura 

ción primaria de los programas. 

b) Ejecución 

El período de ejecución se inicia' una vez aprobado el presu-- 
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puesto. Este implica la movilización de los recursos puma--

nos, materiales y financieros que se tienen programados para 

la consecución de los objetivos y metas previstos. 

En la utilización de estos recursos debe tomarse en cuenta - 

la productividad de los medios de capital y funcionamiento,-

así como la disponibilidad gue de óseos se tenga eh el momen 

to en que sean solicitados, según la programación. La calen 

darización de pagos que so haga de estos recuros, asi como - 

su grado de flexibilidad permiten conocer los periodos de ma 

yor gasto dentro de un ejercicio, siendo ¿l análisis de es--

tas tendencias de gran Litilidad para la actualización de los 

planes y programas de los ejercicios sucesivos. 

c) Control 

El control. de la ejecución del presupuesto ,para ser consisten 

te y valedero debe llevarse a cabo paralelainonte al control 

de las nietas y objetivos, por parte de las entidades respon-

sables de los programas y a la oval unción del plan, ya que , 

es necesaria una esUrecha correlación entre los aspectos men 

clonados. 

envrtrol (le 	opn 7aciOncs 	que ¿la 1 uuiar l a 
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cución del presupuesto deberá Permitir introducir oportuna--

mente, medidas correctivas, evitando de esta manera distor--

siones en la politica presupuestaria. Por tal motivo, las 

normas de control deberán ser flexibles, permitiendo adaptar 

los programas a los cambios coyunturales que se vienen pre--

sentando en el pais. 

Entre los instrumentos de control más importantes se pueden 

mencionar, la contabilidad fiscal, la auditoria y la inspec-

ción presupuestal. 

La contabilidad fiscal tiene por objeto registrar sistemáti-

camente las transacciones a que da lugar la ejecución del - 

presupuesto; la auditoria y la inspección presupuestal son 

utilizadas en la revisión de doCumentos que se generan en ca 

da paso de la ejecución, proporcionando de esta manera tanto 

a la ejecución como al control el material de análisis que 

refleja la forma como se ejercen los fondos públicos y los 

activos fiscales. 

Evaluación 

Los criterios que puAden adoptarse para el estudio de los tí 

pos o clases de evaluación del gusto "Tico  pueden resumir- 
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se en los siguientes: 

De acuerdo a su temporalidad. 

Da acuerdo al ámbito que abarca. 

En relacidn a la temporalidad del ciato público pueden distin 

guirse a su vez, L1: es Lipos de evaluaci6n: 

Evaluaci6n Previa o Ex-ante. 

La evaluaci6n previa permite determinar el grado de factibi-

lidad Econ6mica y Social de un Programa o Provecto y estable 

cer las priocid -Ides de financiamiento. 

ii) Evaluacián Recurrente 

La evaluacidn recurrente o intermedia permite medir en forma 

parcial -por per lodos cortos, ya sea mensual, bimesLral o 

trimestral, etc.- et grado de eficiencia en la ejecución de 

los proqvamas pa -ul Uomar wedidas corretívas en caso de des- 

víacione 	cinífic)Livas. 



La evaluación de resultados permite medir el grado de efi- - 

ciencia en la ejecución de los programas para tomar medidas 

correctivas que racionalicen el Gasto Público. 

De acuerdo al ámbito que abarca pueden distinguirse,,tam- 1•1111.1 

bién tres tipos de evaluación: 

i) Evaluación Macroeconómica del Gasto 

El objetivo de esta evaluación es medir la eficacia del Gas-

to Público en sus grandes niveles -total, corriente y de in-

versión-, mediante la implementación de indicadores signifi-

cativos de su relación con la actividad económica del País. 

El análisis macroeconómico del gasto debe enfocarse hacia 

los objetivos económicos que el sector público busca para 

sus logros. 

Como generalmente estos objetivos son competitivos y a veces 

mutuamente excluyentes, la evaluación macroeconómica se tor-

na importante y necesaria. Por otro lado, debe utilizarse no 

sólo corno una tarea mecánica capaz de efectuar mediciones y 

cálculos indicadores, sino que debe tener además, la posibi-

lidad de "decirnos" si los resultados alcanzados están en re 
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lación con el potencial del o los instrumentos empleados y - 

determinar por consiguiente, si existió algún error operati-

vo que limitó dicha capacidad potencial. 

ii) Evaluación del Gasto Corriente 

El objetivo de esta evaluación es medir la eficiencia y efi-

cacia del gasto corriente, mediante el establecimiento de in 

dicadores, que permitirán evaluar su efecto antes y después 

de realizada la erogación. 

El impacto que produce el gasto corriente en la economía, --

actualmente no se mide, debido principalmente a la dificul--

tad que presenta su evaluación al no contar con metas fisi--

cas fácilmente cuantificables, contrario a lo que sucede con 

los gastos de inversión, por tal motivo se requiere de - 

otros medios para lograr su cometido; por lo tanto la bon--

dad de la evaluación estará en relación directa con la cali-

dad de los indicadores que se generen. 

Los indicadores que se obtengan van a contribufr al enrique-

cimiento de los criterios que sirven de base en la toma de 

decisiones durante la etapa de formulación. 
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iii) Evaluación del Gasto de Inversión Fisica. 

Con esta evaluación se pretende el establecimiento de indica 

dores que permitan medir la eficacia del gasto en los Progra 

mas de inversiones, tanto antes de efectuarse -evaluación - 

exante-, como una vez realizado el mismo-evaluación expost-. 

2.3.2.6. Clasificaciones Presupuestarias. 

Las clasificaciones utilizadas en el Presupuesto por Progra-

mas cumplen importantes 'funciones proporcionando información 

oportuna y confiable que permiten hacer diferentes tinos de 

análisis aún cuando cada uno de los principales tratadistas 

de las finanzas públicas tienen sus propias clasificaciones. 

Las más comunmente usadas son las siguientes: 8 / 

Clasificación Institucional o Administrativa 

En esta clasificación se describen las asignaciones 1": e ;.3 11—

puestalcs de cada una de las entidades que componen el. Sec- 

tor 	P lb i. 	, 	1.,,t.a 1)1 c i.endo 1 a re :-.;pon 	--- . 1 . . 	(1 a dm ri.n 	ra 	- 

va ¿VI 1 OS rectivr-;(n; 	(J)-14-1d F.L, 

101 



• 

ii) Clasificación Funcional 

Agrupa las erogaciones del gobierno según la finalidad parti-

cular a que se destina, es decir, a las diferentes funciones 

que tienen asignadas las entidades y que son financiadas di--

rectamente por el gobierno. Su objetivo es presentar una des 

cripción que permita informar al público sobre la proporción 

de los gastos que se destinan a cada tipo de servicio siendo 

además de interés primordial para altos funcionarios. 

iii) Clasificación por Objeto del Gasto 

En esta, se muestran las erogaciones que harán las diversas - 

dependencias en la adquisición de los diferentes bienes y ser 

vicios que requieren para su buen funcionamiento. Centra su 

atención en los aspectos contables de las operaciones guberna 

tivas procurando identificar el gasto incurrido con cada cosa 

comprada. 

iv) Clasificación Económica 

Por medio de esta clasificación es posible identificar cada - 

renglón de gasto segln uu naturaleza económica y en consecuen 

cia, a Li- avfls de la mil;ma Ge capl-a la influcncia que ejercen 
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los gastos públicos en la economía nacional. Muestra las ero-

gaciones destinadas a operaciones corrientes y de inversión o 

capital. 

Clasificación Sectorial 

Es una variante de la clasificación funcional, siendo su obje 

tivo la separación clara entre los sectores económicos, socia 

les y administrativos. Procura mostrar las áreas de activi-

dad señalando los objetivos concretos de acción dentro de un 
e 

área de actividad. 

vi) Clasificación por Programas y Actividades. 

Como su nombre lo indica, agrupa los gastos según los progra-

mas a realizar y las actividades concretas que deben cumplir-

se para ejecutar los programas. Su objetivo básico es vincu-

lar los gastos con los resultados, expresados estos en unida-

des físicas. 

vii) Clasificacación Sectorial por Programas 

Esta es una clasificación cruzada, que enlaza a la Sectorial 

con la de programas permitiendo con ello conocer el costo de 
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cada programa dentro de.  un sector determinado. 

2.4. 	El Presupuesto y la Planificación 

La preocupación del Estado por establecer en forma coherente 

y racional la previsión de acciones para promover el desarro 

llo de la sociedad, se presenta como necesidad en el momento 

en que se adquiere una conciencia sobre el papel que juega -

el Estado en el ordenamiento y racionalización de las funcio 

nes sociales. 

La conciencia sobre el nuevo papel del Estado promotor del - 

bienestar y el conocimiento sistemático de los problemas eco 

nómicos, políticos, demográficos y sociales generan una cre- 

ciente y profunda preocupación por parte de los Gobiernos 

por combatir la miseria, disminuír las desigualdades entre 

regiones y países y fomentar mayores condiciones integrales 

de vida para la comunidad en los entornos rural y urbano. 

2.4.1. Antecedentes sobre la Planificación en Móxico. 

Los antecedentes inmediatos del actual proceso de n1an1fica- 
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ción en México se inician con la creación del Banco de Máxi-

co en 1925, como banca central del Gobierno Federal para re-

gular las operaciones financieras. 

En 1930 se expidió la Ley sobre la Planificación General de 

la República, que reconocía la necesidad de elaborar el Plan 

Nacional de México. 

La institucionalización del sistema de programación ha sido 

resultado de diferentes acciones emprendidas por el Gobierno 

Federal, entre las que destacan: 

a) El primer Plan Sexenal (1934-1940), elaborado por el - 

Partido Nacional Revolucionario con la participación de 

expertos del Gobierno Federal. 

b) El Segundo Plan Sexenal (1941-1946). 

c) La Comisión Nacional de Inversiones (1948) creada por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

d) El Comité de Inversiones (1955) dependiendo también de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

e) La Comisión de Inversiones (1954) se constituyó corno de 

pend(mcia directa de la Presidencia de la Pepriblica, la 

cual :30 p1.1C'd e 	siderar como el primer esfuerzo que 

ri ndl.6 frul os. 
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f) 	Secretaría de la Presidencia (1958), primera dependeh--

cia centralizada a la cual se le encargó la función de 

programación parcialmente, dado que sólo tenia atribu-

ciones para la formulación de planes y programas de de-

sarrollo y operar las inversiones públicas. El manejo - 

del gasto corriente correspondía a la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público y el control de la administra-

ción recala en la Secretaria de Patrimonio Nacional, 

con lo cual el proceso de planificación presentaba con-

siderables dispersiones. 

Comisión Intersecretarial (1961), la cual se encargó de 

la formulación de planes nacionales de desarrollo econ6 

mico y social habiéndose integrado por representantes - 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de la 

Presidencia. Esta comisión formuló el Plan de Acción 

Inmediata para 1962-1964 y el Programa de Desarrollo 

Económico y Social de México para 1966-1970. 

h) 	Diversos Comités y Comisiones Especificas (1971-1976),-

durante la Administración pasada se crearon diversos me 

canismos (1(3 participación colegiada para aumentar la 

coordinación y eficacia en la 
	it5ri d prohl na5 y 

foimulaciÓn de programas de divirsos sectores de activi 
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dad y regiones del país. 

A finales de 1976 el Sistema de Planificación en México se - 

caracterizaba por una serie de elementos que si bien es cier 

to se hablan ido corrigiendo con medidas incrementales de 

eficiencia no podría considerarse que tuviera una sólida con 

gruencia, debido entre otros obstáculos a los siguientes: 

Carencia de estadísticas confiables como instrumentos - 

básicos en todas las fases de la programación. 

b) Criterios técnicos inadecuados que impedían considerar 

suficientemente, dentro del marco de la programación, 

el enfoque sectorial y sobre todo el regional. 

c) Ausencia de mecanismos de participación y motivación --

para lograr que los encargados de las entidades involu-

cradas comprendieran y se manifestaran favorables al 

planteamiento programático. 

d) insuficiente discusión y difusión de los objetivos y me 

tas de los programas, para contar con la participación 

activa de la población. 
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e) 	Dispersión a nivel global de las funciones de prograMa-

ción, información y évaluación. 

f 
	

Falta de mecanismos de concentración y compatibilidad - 

de planes y programas en los niveles macro (global), 

meso (sectorial), micro (institucional y regional). 

g) Desvinculación de los procesos de presupuestación del - 

gasto corriente manejado por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y del gasto de inversión operado por 

la Secretaría de la Presidencia. 

h) Desvinculación del sistema de control de las empresas -• 

públicas a cargo de la Secretaría del Patrimonio Nacio- 
Fa' 

nal con el sistema de programación de la Secretaría de 

la Presidencia. 

i) Desarticulación del financiamiento del gasto y de la --

captación de ingresos por parte de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Publico, con los procesos de programa-

ción, información, presupuestación y control. 
• 

Con el objeto de dar mayor congruencia al sistema de planifi 

cación e interrelacionarlo con el proceso de refor Da adminis 
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trativa y subsanar paulatinamente los problemas anteriores 

se llevó a cabo por la actual administración una profunda 

reestructuración jurídico-administrativa y funcional del Go-

bierno Federal; partiendo de una concepción global del desa 

=olio se determinó para la realidad mexicana un modelo de - 

país al que deben corresponder necesariamente un modelo de -

administración publica, un modelo de planificadión y un mode 

lo de reforma administrativa. 

2.4.2: 	Concepto de Planificación 

La planificación puede entenderse como el proceso general - 

permanente, sostenido, inducido y deliberado de ordenamiento 

racional de los recursos limitados de una nación a las fina-

lidades del desarrollo basadas en las necesidades sociales - 

ilimitadas. Implica la determinación de opciones que permi--

tan la solución de los grandes problemas ¿ travós de la clec.  

ción de acciones compatibles con los medios de que dispone - 

el Eudado, 

La planificaci6n v;cnala inLeligentomente :lo que debo hacerse 

e FI el futuro , -1 t 1c,ndo del 	anfililliu; y el.erel(In de 

parinei.r.»,.. 	n l 1 	van y dr? los 	.1.-..or; o con:4?cur.,, nciar, 
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de cada uno de ellos. Como afirma Marthner. "Planificar es, 

en consecuencia, un proceso en virtud del cual la actitud ra 

cional que ya se ha adaptado, se transforma en actividad; 

se coordinan objetivos, se preven hechos, se proyectan ten-- 

dencias",* 	 "Planificar es la actividad de hacer planes 

de acción para el futuro". 9/ 

Para Tinbergen la planificación es "el instrumento de la po-

lítica de desarrollo del Gobierno". 

La planficación incorpora no sólo la previsión del futuro,y 

el ordenamiento de los recursos, sino que tambión considera 

la medición de resultados de la gestión plblica. 

Con la creciente intervención del estado en la vida económi-

ca y social, la planificación en un sistema de economía mix-

ta debe considerar la distribución de actividades y aporta--

ciones de los sectGLes Oblico y privado a trav¿.ls de la par-

ticipaci6n en la estrategia nacional de la empresa privada y 

en combanación con la operatívidlad do las empresas públicas 

en una cconomTa social de morcados, otorgando continuidad y 

cohorencia a la actividad productiva on ambos tipos de orcia-

ntzacirin y con oil(' favor ciondo la concurrrncia de accion(!s 

vira el deHal)olln. 
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2.4.3. 	Niveles de Planificación 

La planificación se orienta en dos sentidos, el primero, en - 

el que a travós de un diagnóstico de la situación general se 

establecen lineamientos, políticas y planes generales y en 

segundo se establecen acciones indicativas y especificas a 

travós de la programación. 

La programación la entendemos como la previsión detallada de 

objetivos, metas, programas, actividades, proyectos, calenda 

nos,'-  recursoscanalizables y costos. 

Los principios que orientan a la planificación y a su especi, 

ficidad programfitica, son: racionalidad, en cuanto a la se-

lección inteligente de alternativas; previsión, en razón a 

la estimación del futuro; universalidad, en virtud de su 

aplicación en todas las actividades sociales; unidad, en 10. 

función de la homologación y convergencia én los planes y 

programas; continuidad , en relación a su permanencia corno 

procoso de duración ilimitada;t  precisión, en cuanto a la dc,  

limitación do competencia s ontl e los órganos que ejc-cutan 

lo:; planos y proqramds y (.11~ los propios planes y proqra--

mat; y por «it 1 FO vi du inhor~ia dado qm.! la prwir,Imación 

s( , 	 (1a . I qil .) 0)1 	in!diltwián, 0 	inItvienit ,  a la iid)fli 
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nistración, al Estado, a la empresa pública y a la empresa - 

privada. 

2.4.4. 	Escalas de la Programación 

•• 

a) Macro Programación. La programación global es la previ-

sión especifica de acciones concertadas de todo el Go--

bierno. 

b) Meso Programación. Es la previsión especifica de accio-

nes de los sectores en que se divide el aparato guberna 

mental. 

c) Micro Programación. Consiste en la previsión específica 

de acciones de cada una de las instituciones públicas - 

que conforman a la administración pública. 

d) Programación Regional. Es la previsión especifica de --

acciones del aparato gubernamental de acuerdo a la divi 

sión territorial de la nación y pretenden el ordenamien 

Lo racional de las acciones y de los recursos a los fi-

nes del desarrollo armónico, equilibrado y compartido - 

de todas las regions, estados y municipios que configu 
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ran la geografía de un país. Consiste, como afirman 

las Naciones Unidas, en regionalizar las políticas, Mal 

los planes y los programas nacionaes y globales, secto 

riales e institucionales. Su diseño y ejecución es 

responsabilidad de los órganos desconcentrados territo 

rialmente. 

Instrumentos de la Programación 

El instrumento de la programación del desarrollo se compone 

fundamentalmente de: modelós,econométrico.5,modelos de inves 

tigación de operacibnes para toma de decisiones administra-

tivas, sistemas de contabilidad nacional y sistemas presu--

puestales. 

Las políticas son apoyadas a través de estos instrumentos - 

de la programación, debiendo existir una correspondencia en 

tre políticas, programas e instrumentos de la programación. 

2.4.5. 	Escalas Actuales de la Programación en México. 

De acuerdo con el modelo de planificación adoptado a partir 

de 1977, la programación sufrió modificaciones con el fin 
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de subsanar paulatinamente los problemas de dispersión que - 

ya mencionamos. 

Al crearse la Secretaria de Programación y Presupuesto como 

órgano central de planificación y para dar coherencia a las 

acciones de la Administración Pública Federal y medir sus - 

resultados se establecieron con mayor precisión las tres es 

calas de programación. 

Macro Programación la realiza la Secretaria de Programación 

y Pres-upuesto y consiste en la concentracíón de planes y 

programas por sectores, 'regiones e instituciones. 

Meso Programación es la que realizan las dependencias cen--

tralizadas (Secretarias de Estado y Departamentos Adminis--

trativos) denominadas cabezas coordinadoras de sector y que 

concentran. los planes y programas tanto propios como de las 

entidades paraestatales (empresas públicas, fideicomisos y 

organismos)agrupados en Su sector. 

Wero P1iogranuwí6n. Lar; organizaciones públicas cuentan -- 

con unidadP1; 	1)rog1amaj6n 	cualc.fl con'7..entran los pla - 

D(! f; y programdr, ch , 	 I U 	y plepardd la infor1íaci6n 

progi ami 	i 	pa 1 	;.1 pr0( I r (111111C", fin 1,! 	 . 



Programación Regional. La Secretaria de Programación y Pre-

supuesto, las dependencias centralizadas y entidades paraes-

tatales cuentan con órganos desconcentrados territorialmente 

los cuales preparan los planes y programas de las regiones,-

Estados y Municipios que les corresponden,concentrándose la 

información programática regional de las instituciones a los 

coordinadores de sector y de éstos al órgano central de pla-

nificación, la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

2.4.6. 	Sistemas de Orientación y Apoyo Global. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la --

Ley del Presupuesto, la Contabilidad y el Gasto Federal, la 

Ley General de la Deuda Pública y el acuerdo de sectoriza-

ción emanada de la estrategia de Reforma Administrativa del 

Gobierno Federal establecen los principios jurídico-adminis-

trativos para la operación del sistema nacional de planifi-

cación. 

Se concibió al Sistema Nacional de Planificación bajo el en-

foque de sistemas con una configuración que pretende dar co-

herencia al proCeso y a los planes y programas de orienta- - 

i 6n y apoyo 	obal y que corre1,./)011(1(11 a 1 a 13 f 1311 	Oil o 1-3 de 



programación, presupuesto, información y estadística, con- - 

trol, evaluación y financiamiento. 

Esta concepción fue resultado de la implantación de la secto 

rización administrativa, con el fin de que pudiera coordinar 

se la acción gubernamental en las escalas macro, meso y mi--

c ro, y aglutinar a más de 900 empresas Públicas que en 1976 

se encontraban dispersas y que sus planes y programas no ---

eran coincidentes con los programas de Gobierno. 

La sectorización ha permitido, aunque con.  muchos obstáculos 

t6cnicos, resistencias al cambio y falta de preparación de - 

personal especializado, una primera visualización de concen-

tración programática do lo que en la sectorización se les de 

nomina instancias de decisión. Estas instancias son tres 

correspondiendo el primer nivel a la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto responsable en forma global de 3a }Srogra-

mación, el presupuesto, la información y la estadística ; el 

control y la evaluación ; y a la Secretaría de Hacienda y ••••••••••• 

Cr6díto Público con el financiaMiento (captación de ingresos 

pÚblicos y manojo de la deuda) que actúan como dependencias 

de orientación y apoyo global; el segundo nivel a las ;erre 

tarías de Estado y los Departamentos Administr ttivos, consí-

de)ados como coordinadore de ttue4or; y por último e1. ter-- 
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col nivel al conjunto de entidades paraestatales (empresas - 

páblicas, fideicomisos y organismos) ubicados en el ámbito - 

operativo. 

El Presidente de la Repnblica ha denominado como "el eje de 

la Reforma Administrativa" a ambas Secretarías de Estado. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto integró las fun-

ciones vinculadas con un sistema integral de planificación. 

Absorbió de la extinta Secretaria de la Presidencia las reta 

cionel.; con la programación global, sectorialy regional y la 

presupuestacián y control de las inversiones; de la desapa-

recida Secretaria do Indur,lrin y Comercio, Las referidas a - 

la información y estadística; de la Secretaría del. Patrimo-

nio Nacional, las relativas al control normativo y global de 

1,1s entidades paraesUaLales, (tsi como el coltrol, la vigilan 

cia e inspección de contrato:1, obras u/blicas, adquisiciones 

y almacenes. A. fines de 1990 el. Presidente: de la Rep/blica 

autoriv,(1 que el control normativo de las a¿quisicionns pasa-

se como Fonci6n de la Secretarlla de Comercio Por estar arar - 

(lta ¿1 las Cum.ion( ,;. , que (.141..a )7(-)a liza y por' 1.a nol- abI 	inciden 

C11U 	1 J!; adquil,leíolwr; linnPn en la opvael6n de 1ns si L; 

1(111,11.; dr ,  u()111('Yr1iilj51,W1e;11. 
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Con las anteriores medidas se intenta mejorar la coordina- - 

ción programática de las escalas, macro, meso, micro y regio 

nal y subsanar paulatinamente los problemas acumulados hasta 

fines de 1976. 

2.4.7. 	Modelo de País y Modelo de Planificación. 

La concepción del desarrollo social es la fuente primordial 

para conseguir un modelo de país que represente acorde con 

las realidades contextuales, las necesidades sociales, los 

valores e ideales de la nación, así como: los objetivos, me 

tas, factores, variables e interrelaciones del sistema so-

cial y de los subsistemas que lo conforman; político, econó 

mico, educativo, científico, demográfico, jurídico, adminis-

trativo, etc. 

Conforme a este modelo de país se debe configurar un modelo 

de planificación que represente el diagnóstico social, el --

diagnóstico de recursos y la estrategia para el desarrollo - 

integrado por los lineamientos y políticas globales, secto--

ríales y regionales, mocanismos de formulación, coordinación 

ovaluaión de planes globales. 

1 1 8 



El modelo de pais define la expectativa y el destino nacio-

nal deseado y el modelo de planificación de los ordenamien-

tos racionales, los criterios y las tecnologías aplicables -

para que el primero se cumpla. 

La programación describe, detalla y calendariza las acciones 

en tórminos de objetivos, metas, unidades de medidas, activi 

dales, recursos, tiempos, costos e indicadores de evaluación; 

confrontación de resultados en las escalas macro, micro y re 

gional. Es la previsión concreta de la acción gubernamental. 

En ambos modelos se involucra a toda la administración, des-

de la oficina del titular ael Ejecutivo pasando por el árga-

no central de planificación los Ministerios, o Secretarlas - 

de Estado. y las entidades paraestatales. 

Las entidades paraestatales contribuyen a travós de las acta_ 

vidades productivas comerciales y de servicios, programadas 

para cumplimiento de ambos modelos. La producción y comercia 

vnei 6n ag ropecu 1:1 , foresta , pesquera y en orciÓ Lica s ido 

rrirgica y do la construcción os realizada por las entidades 

p~(»I-Aatales Tan cuales deben diseñar mecanismos instítuclo 

nales de programací6n, prosupuel;taolán, informaci_611 y esta-- 

conUrol, ewiluaci6D y filtaliamiento congruenterl 
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con los sistemas de orientación y apoyo global, viéndose no 

sólo involucradas sino indicativamente dependientes de las es 

trategias, politicas, planes y programas globales, sectoria--

les y regionales de desarrollo adoptados por el Gobierno Na--

cional. 

2.4.8. 	Métodos para la Programación 

La armonía y la coordinación de los planes y programas es po-

sible en las cuatro diferentes escalas (macro, meso, micro y 

regional) a través de métodos y procedimientos deductivos, in 

ductivos y analógicos de programación. 

En el primer caso se procede en el orden secuencial siguiente: 

Nivel. Nacional (global, macro) 

Necesidades sociales, valores e ideales. 

1 Pronósticos indicadores. 

Prioridades, objetivos y metas. 

t 
Pol.Tticas 

II. Niv(-1 s(,(!t(JI:fhl (m(!v,o) 

Pru)nr):aiccw_; 	indicad() 

"/10 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 



Prioridades y objetivos 

Políticas 

Planes 

Programas 

Proyectos 

III. Nivel Institucional (micro) 

Pronósticos e indicadores 

Prioridades y objetivos 

Políticas 

Planes 

Programas 

Proyectos 

IV. Nivel Regional 

Necesidades sociales, valores e ideales. 

Pronósticos e indicadores 

Prioridades y objetivos 

Políticas 

Planes 

Programas 

Uoyectos 

En el segundo caso se procde en forma inversa al priltero. 
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El método analógico consiste en la programación a través del 

análisis de intersecciones de los planes y programas de rea-

lización de mlíltinles entidades entre las diferentes escalas: 

obteniéndose planes, programas y proyectos intersectoriales, 

interinstitucionales e interregionales. Esta programación - 

es bastante más dificil que las anteriores debido a la coM--

plejidad de factores, tipos de participación y aportaciones 

que deber ser definidas en los denominados planes, programas 

y proyectos conjuntos. La programación de este tipo se rea-

liza a través de comités de interescala. 

.(' 

En el caso de México e>dSten comités intersectoriales, ínter 

institucionales e interregionales, estos lltimos muy caracto 

ristícos de México y que se conocen como Comités Promotores 

para el Desarrollo Económico y Social (COPRC)DES) * y de los - 

grupos c c LrahJjo que se dci:Lvan de dicho Comit¿I. 

*(11()y Com, 	de Plan~Mn 	 Feon(mfco y Social, 

c a n 	I 



CAPITULO III 

EL ENFOQUE SISTEMICO 

3.1. Definiciones de Sistema 

1 
	

Una agregación o ensamble de objetos unidos por alguna 

forma de integración o interdependencia regular; un 

grupo de unidades diversas combinadas por la naturale-

za o el arte para formar un todo integrado, para fun--

cionar, operar o moverse al unísono y a menudo en obe-

dicincia a alguna forma de control; un todo orgánico u 

organizado. 

2) Un conjunto de ideas ordenadas de modo organizado o me 

tódico; una exhibición completa de principios o hechos 

esenciales ordenados de acuerdo con su dependencia o - 

conexión racional; tambi6n un complejo de ideas, prin-

cipios, doctrinas, leyes, etc., que formen un todo co-

herente y reconocido como el contenido intelectual de 

una filosofSa, religión, forma de gobierno, etc. 

3) Un programa o mót.odo formal que gobierne la organiza--

ción el orden de objetos o materiales o un modo de pro 

ler, un plan definido o estable de ordenamiento, ope 
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ración o procedimiento; un método de clasificación, 

codificación, etc. 

4) 	Se integra un conjunto de elementos que trabajan agru 

padamente para el objetivo general del todo. Esta úl 

tima definición se puede decir que engloba a las tres 

anteriores, además de ser más concisa. 

3.2. Consideraciones Básicas 

Según West Churchman, existen cinco consideraciones básicas 

que tiene que razonar el administrador científico acerca de 

los sistemas y que son: 

1. Los objetivos del sistema considerado como un to-

do y más especificamente las medidas de actuación 

del sistema completo. 

2. El medio ambiente del sistema: las restricciones 

fijas. 

3. Los recursos del. sistema. 

Los componentes del sistema, sus actividades, me—

tas y medidas de actuación. 

La adminístración dcl sistema. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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Chttrcln 	aclara que las consideraciones pueden no ser úni-

cas en la forma de pensar de los sistemas y que la ILsta es 

más bien informativa, pero para compensar la omisión de al-

guna otra consideración se deben definir los objetivos del 

sistema Integro y asl evitar los errores posteriores en el 

razonamiento. 

Lo anterior se debe reflejar en una medida precisa y especia 

.1Jica de actuación del sistema general, dicho de otra forma, 

contar con un indicador que muestre qué tan bien o mal ope- 

r 	si a el 	stema. j/ 

Los objetivos. - Es el propósito o propdsitos generales por 

lo que se plantea el sistema general. 

El medio ambiente. Se considera a. todo aquello ajeno al 

sistema y que influye en los objeavos del ráismo y no os Po 

sible 	controlarlo. 

Uecursos del sistema. Al contrario de lo anterior es Lodo 

dquol 	que 	(,11c11(! 	ra en P.1. 	, 	decir , 5011 1.0::1 

wedloG que uLili.;:a 	sist.ema para hd,-(!r 1;11:1; U.rdhjj(n; '11 

ti .:11,1!; 	1O:: 	 t 



Los componentes. En esta parte se considera a las "misio-

nes" o "tareas" o actividades básicas, concretamente, el - 

desglose racional de las tareas que el sistema debe reali--

zar y que están verdaderamente relacionadas con la medida 

de actuación del sistema en general. 

La administración del sistema. Se refiere a la generación 

de planes para el sistema, es decir, la consideración de me 

tas generales, el medio ambiente, la utilización de recur--

sos y componentes, administración implica pues, establecer 

las metas de los componentes, asignar recursos y controlar 

la actuación del sistema. 

Por otro lado, la administración debe garantizar que los pla 

nes se realicen de acuerdo a las ideas originales; en un - - 

cierto tipo de "control" que no debe implicar coerción, este 

control no significa solamente comprobar que los planes se - 

realicen adecuadamente, implica además una evaluación de los 

planes y por ende un cambio en los mismos. 

Uno de los aspectos críticos de la administración de siste—

mas es la planeación para el cambio de planes, ya que nadie 

puede estipular los objetivos generales correctos, o una de-

finícit5n precisa de los recursos, o una deseripcián deffniti 
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va de los componentes; por lo cual se hace necesario contar 

con un sistema de información que esté en constante retro--

alimentación. 

3.3. El Enfoque Sistémico 

El enfoque de sistemas o sistémico es sólo una manera de 

pensar acerca de los sistemas completos y sus componentes; 

esta manera especial de pensar consiste en no limitarse en 

el problema a resolver, hay que observar y reflexionar al - 

menos en las cinco consideraciones básicas que se mencionan 

en el apartado anterior. 

3.4. El Enfoque del Sistema de Evaluación 

Como ya se menciona en la introducción el objetivo del Sis-

tema de Evaluación es de contar con un instrumento que pro-

porcione elementos de juicio para dictaminar el funciona- - 

miento de las entidades paraestatales en todas sus principa 

les áreas corno lo son: a) el área jurídica; b) el área 

financiera; e) el área técnica o ingenieril; d) el área 

econámíea industrial y (1 el área ecónomica de servicios. 
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Sín embargo en ese trabajo sCio se establecen las primeras 

bases para la implantación de las dos illtimas áreas mencio-

nadas, esto es, la económica de servicios y la económica in 

dustrial; se tiene plena conciencia de que es indispensa—

ble la instrumentación de las demás áreas para que el sista 

ma cuente con el enfoque sist6mico, empero esto rebasa los 

llmiPes del presente documento. 

El objetivo de los subsistemas como ya se hizo mención arri 

ha, será el contar con un instrumento que proporcione los - 

elementos de juicio pala el dictamen del funcionamiento de 

las entidades y que a su voz auxilien en L.-t toma de decisio 

nos para que dnpendinndo el caso se proceda a la liquida- - 

cinn, fusión o apoyo decidido a aquellas. La medida del ac-

tuación serla reducir el nrimero de entidades que cuenten 

con una deficicnle 

El medio ambiente 0.2 WISLO, COMO lo 	 ldesde la sucesión - 

presidencial, cambio (1( políticas y/o funcionarios, facto-- 

res eLimatrd()(J.I.CW3 r") Prev 	gruP01.1  de preni6n oliqár-- 

qujc!ou,, fen6m(.,nos 	prel:lenten en cualquier 

naci6-1, 	111p011: e el 	 1111(..':31.:17() 	),115.1; fti.er“...'S y 

C:WW, 



Los recursos del sistema serán: los humanos, físicos y fi-

nancieros de cada una de las entidades. 

Los componentes serán los dos subsistemas o módulos en los 

que sus actividades serán las de calcular indicadores para 

su análisis como base para la toma de decisiones. 

La administración del Sistema, se planteará la generación 

de planes para el desarrollo del sistema y la retroalimen-

tación para la reprogramación de metas, componentes, asig-

nación de recursos y control. 

El Sistema se plantea para que la evaluación de los módu-- 

los se realice por actividad programática, es decir a ni--
1 

vel de categoría programática denominada "programa", toman 

do las tres fases de la evaluación; ex-ante, recurrente y 

ex-post. 

El primer paso será el recabar la información para la formu 

lación del presupuesto por programas, en base a esta infor 

mación se formula el presupuesto por programa, con sus me-

tas a la luz de los objetivos sectoriales de acuerdo a los 

objetivos especSfícos de cada entidad. Despu6s se procede 

al ctIlculo dr indicadores para su posterior 	(n don 
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de se determinará si la formulación es correcta o no; si su 

cede el primer caso se procede a su autorización por la ca-

beza de sector, para que se lleve a cabo la ejecución co-

rrespondiente; en caso de que no proceda a su autorización 

se procederá a una reformulación hasta que este se conside-

re adecuada. 

Una vez que se pasa a la ejecución el siguiente paso es la 

fase recurrente. 

En esta fase se procesará la información bimestral para el 

cálculo de indicadores mismos que se analizarán a la luz 

de los indicadores obtenidos a la fase ex-ante, que si - 1111•111, 

coinciden o presentan alguna desviación no significativa, 

continuara la ejecución del programa hasta la terminación 

de este. En caso de que exista una grave disparidad entre 

los indicadores ex-ante y recurrentes, se elaborará una se 

rie de opciones, mismas que se seleccionarán y de ahí ema-

narán las medidas correctivas adecuadas; se procesará la 

información hasta el próximo bimestre y de esta misma for-

ma se continuará hasta la terminación del ejercicio. 

En la fase ex-post, se procesará toda la información de Meg 

t6rmino del ejercicio fiscal correspondiente para la obten 
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ojón de indicadores que en el análisis serán confrontados 

con los de la fase ex-ante y recurrente, y hasta entonces 

estará en posición de determinar si las entidades cumplen 

en forma adecuada con los objetivos, programas y metas de 

las mismas, os decir si la administración de cada una de 

ellas es satisfactoria o deficiente, para proceder a tomar 

la decisión de apoyo, fusión, liquidación o extinción de 

las entidades seg.n el caso. 

Los resultados obtenidos pasarán a formar parte de un banco 

de datos para la formulación de los presupuestos subsiguien 

tes. (Ver cuadro anexo). 
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EX ANTE EX POST RECURRENTE 

SI 
10.1.404.4.44•4•• 

AUTOR IZA 

EJECUC ION 

IN FORME 
PARA 

FORmuLACION 

FORMU ACION 

CALCULO 
DE 

INDICADORES 

ANALISIS 

PROG, 
ADEC. 
OBJ. 

METAS 

NO 

PROCESO DE 
INFORME 

13IMESTRAL 

CALCULO 
DE 

INDICADORES 

r 
ANALISIS MEDIDA 

CORRECTIVA 

NO 
PROC. 
ADEC. 
OF3J. 

METAS 
ALTERNATIVA 

,e ,  

SI 
PROG. 
ADEC. 
013J. 

METAS 

NO 

ANALISIS 

prr •ranryyn..40..., 

SI 

r CONTINUA 
EJEC.UCION 

CO 

PROCESO DE 
INFORME 
FINAL 

1 
CALCULO 

DE 
INDICADORES 

os 	ir 	11101111 ISM MB NON 	LJIM L v Ti. A c "RIR "MI 	ala MI L 



IV. 	EL PROCESO DE EVALUACION 

En este capítulo se pretende sentar algunas bases para la 

creación del Sistema de Evaluación del gasto público en las 

entidades paraestatales, mismo que auxiliará a los dirigen--

tes y analistas en la toma de decisiones, asimismo, se men--

cionarán algunos puntos sobre los que habrá que trabajar e - 

investigar más adelante. 

Indudablemente que la creación e implantación de un Sistema 

de Evaluación del gasto público en las entidades paraestata-

les, asignadas a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi-

drávilicos (SARH) como cabeza de sector, no es una empresa 

sencilla, debido a la complejidad del problema, y a la falta 

de suficiente material de referencia para el caso de nuestro 

país. 

Por otro lado se parte de la premisa de la continuidad para 

terminar de instrumentar el presupuesto por programas que se 

inició en 1975 y cuya implantación completa se tenía previs-

ta para 1979. Tal premisa condiciona decisivamente la ímple 

mentacirm del sistema. de evaluación (1110 tonga carácter de - 

obliqalorio, de 111(1010 dsf., como pari 	:I al del proceso 

de vroq amación-presupuestaciÓn del qa13t.o "líe( • 
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Ante los frecuentes cambios de funcionarios de altos niveles 

de decisión es conveniente comprometer en las tareas progra-

máticas, a los funcionarios entrantes, desde el principio, 

dado que el perfeccionamiento necesario de un sistema de pro 

gramación presupuestal -- de acuerdo a la experiencia en - - 

otros países -- requiere de períodos de maduración de seis a 

diez años. 

Se parte de que el éxito de los esfuerzos de coordinación 

orientados a que las entidades paraestatales contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos del sector,.se basa en el esta 

blecimiento de las relaciones productivas entre las varia- - 

bles económicas como lo son la producción de alimentos, una 

mayor generación de empleos rurales remunerativos, abasteci-

miento y transformación de materias primas, construcción de 

obras de infraest_ructura básica para el de3arrollo socio-eco 

nómico del medio rural, etc. 

La congruencia entre los objetivos del sector y las acciones 

de las entidades paraestatalesCdebe medirse mediante un sis 

tema do evaluación de sus actividades; que permita apreciar 

el impacto específico así como el alcance de las mmal, un 

('1. (1(.., 1-;a1:1'o3 lo del. 	oct- o): Agror , euario y PO“, , al (TI la c(01:; 

eneión de 1()!; ohj 
	

i -VC)1; 
	e(),) , ,)ii c'( :; y 1;()( 	14:  



Con el fin de llevar a cabo Una evaluación completa de las - 

actividades de las entidades paraestatales, y a la vez, per-

mita conocer la congruencia de su planteamiento, el avance 

de la ejecución y 91 impacto de su funcionamiento, la evalua 

ción se debe realizar en sus tres fases: 

- Ex-ante 

- Recurrente 

- Ex-post 

El sistema se divide en dos módulos: 

1) Módulo Económico-Industrial 

Se tomarán en consideración los indicadores de origen 

y costo de materias primas, ingreso de divisas, políti 

ca de contratación, intensidad de trabajo, grado de me 

canización, beneficio de la producción, capacidad uti-

lizada, productividad del proceso y de la mano de obra, 

punto de equilibrio, etc. 

2) Módulo Económico-Social 

Se con r3 tderan 1 o S S 19 11 crni_Ps i 	i ea dore : 1)01 fi ea de 

coni rai de i (in,gran:   f renci 	del fi Neo, 1m .ne 1. 1 e i 0 tiene 

-vado, i mpac I o req (mal , 	. 	Iii I e l'Adulo r , rs e 1 1111 G di 

1Teil de manejar por Ner 13171.)ívtiVWA 1W; (1(.M1ni()B uon 

1 
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que se cuenta para su evaluación de diagnóstico. 

Es importante subrayar que este es un primer intento de con-

tar con un modelo sistemático de evaluación encaminado a me-

dir las acciones y resultados de las mismas, que llevan a ca 

bo las entidades paraestatales asignadas a la SARH para su - 

coordinación y desarrollo. Conforme pase el tiempo y se ad--

quiera cierta experiencia práctica, se irá modificando y afi 

nando el sistema de evaluación adecuado a las entidades del 

sector. 

4.1. La Importancia de la Evaluación 

La experiencia nos muestra que el éxito o fracaso de la orga 

nización depende de las decisiones de muchas personas, asi—

mismo, tal complejidad de las operaciones obliga a instrumen 

tar sistemas que proporcionen a los dirigentes la necesaria 

agilidad para afrontar y decidir en sus problemas. Es por 

ello, que si -e desea mantener la eficiencia de la adminis--

tración se requiere disponer de mediciones que proporcionen 

en forma ágil y oportuna una imagen real de las actividades 

que desarrolla una 1)irecci6n, Departamento o jefe; orienta-

doS hacía (74 alcance de los objetivos prevívitos, así, como 
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una evaluación del desempeño de aquéllas. 

El tomador de decisiones o responsable requiere de avisos o 

señales que sean fáciles de discernir sin que haya necesidad 

de entrar en pormenores. De hecho una medición implica la 

existencia de una norma o parámetro que, al compararlo con 

datos reales, pueden resultar favorables o contrarios estos 

últimos con respecto a la norma o parámetro. De-esta manera 

será posible formar un juicio no inventivo de una situación 

y dictar las medidas correctivas si fuese necesario. 

La evaluación como control implica el ejercicio de una super 

visión, restricción o influencia sobre un individuo, organi-

zación y/o función. 

La combinación de las mediciones con el control que emplee - 

un dirigente debe implicar el uso de factores suficientes y 

precisos para evaluar por medio de la comparación contra al-

guna norma o parámetro. Cabe subrayar, que estas evaluacio-

nes, deben ser moderadas por el ejercicio y la razón para 

que no caigan en el absurdo de ser solamente restrictivas. 

Ninguna norma, evaluación o control debe caer en el extremo 

de ser .tan formal y rTgida, que un juicio razonado basado en 

la experiencia no sea capaz de invalidar una decisión apow 
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da en una norma o parámetro predeterminado. 

Sintetizando, se puede decir que la evaluación como control 

y óste a su vez como función y parte del proceso administra-

tivo, consiste en asegurarse que las operaciones y activida-

des que se realizan se encuentren cumpliendo los planes y ob 

jetivos previamente establecidos. 

Cuatro son los aspectos principales que engloban la función 

de evaluación y que deberán considerarse al diseñar un siste 

ma de evaluación eficiente. Dichos aspectos son los siguien 

tes: 

- Establecimiento de normas o parámetros. 

- Comparación de normas con resultados reales. 

- Proposición de medidas correctivas. 

- Sistemas de información. 

4.1.1. Concepto de Evaluación 

La Secretaría de Hacienda y Cr6díto Priblico define a la eva-

luación presupuestaria como "la parte del proceso administra 

iivo que mediante criterios multidisciplinarios, analiza sis 

tf ,mriticdmenle la t ficacia, eficiencia y conqiulncia de loG 
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programas de gobierno, en función del grado do consecución - 

de los objetivos y políticas contenidos en los planes de de-

sarrollo y el uso racional de los recursos, con el fin de 

realimentar dicho proceso". 1/ 

Se debe entender a la evaluación como una fase de la planea-

ción y que debe consistir en un análisis crítico de los resul 

lados "ex - ante", durante o "ex - post" que se comparan con 

su costo, calidad y tiempo de ejecución, para determinar su 

bondad, lo quia conduce a precisar las medidas correctivas ne 

cesarias para subsanar las desviaciones en perjuicio de los 

objetivos o para un mayor rendimiento de los resultados. 

Se entiende tambión a la evaluación, como una fase que debe 

consistir en un análisis critico de los resultados obtenidos 

en el ejercicio del presupuesto, lo que lleva a determinar - 

las medidas correctivas necesarias para subsanar las desvia-

ciones en deterioro de los objetivos o para mejorar los re--

sultados. 

Hasta l 977 en el. país no se lle.vaba a cabo una evaludc.1.6n 

presupuestarla, la que se realiza está muy dispersa y por lo 

mismo dificil df- capilar. 	Se tiunp conocim:pnto dp qup la 1;t ,  

Cret 	i tie Prri('ramaci(o) y Prupuf!Hto, hdef. (!vallinci611 (10 - 
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programas de inversión, lo mismo que las Secretarías de Asen 

tamientos Humanos y Obras Públicas y Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, quienes desde hace algunos años vienen practi--

cando la evaluación de programas y proyectos de inversión. 

• 

4.1.2. 	Clasificaciones de la Evaluación del Gasto Público 

Según la cronología del gasto evaluado. 

Cuando se esta terminando un ejercicio fiscal, y se ha 

cen prepartativos para plantear el siguiente presupues 

:o, se llevan a cabo dos tipos de evaluación: la "ex 

post" mediante la cual se evaluan los resultados del 

gasto realizado en el ejercicio que se acabo o de ejer 

cicios anteriores, y las ex - ante", mediante la cual 

se preveen y se evaluan los resultados futuros del si-

guiente presupuesto. 

En México, es en la evaluación "ex - ante" de proyec--

tos específicos de inversión en donde se cuenta con ma 

yor experiencia, y aunque esto no se efectla en forma 

programada o si istemntica, se ha logrado realizar con 

los proyectos de mayor envergadura. En una primera fa 

a) 
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se las dependencias que ejecutan directamente las 

obras públicas, someten sus proyectos a una tócnica - 

evaluativa que informa sonre la bondad socio-económi- 
, 

ca de dicho proyecto. Posteriormente, en la Secreta-

ría de Programación y Presupuesto, se somenten los 

proyectos a un análisis evaluativo, pero en su segun-

da fase, que es la referente al establecimiento de un 

orden de prioridades de los proyectos. 

b) 	Según los niveles de evaluación 

Nivel Macro 

Este nivel se refiere al análisis de los aspectos 

generales de la política del gasto. El nivel ma-

cro analiza el comportamiento de las variables me» 

económicas y sociales, relacionadas con el presu-

puesto, en los ámbitos global, sectorial y regio-

nal. 

i) Ambito Global 

Aquí se evalúan los objetivos y metas establecí--

das en los programas de gobierno, en lo referente 

al presupuesto. Se analizan los efectos de los 

gastos e ingresos en las variables macroecon6mi 
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cas y sociales, en relación con ]os objetivos y 

metas previstas. 

ji) Ambito Sectorial 

Se evalúa cada una de las grandes áreas de acción 

del sector público, por lo que el análisis deberá 

estar orientado a medir la eficacia de los progra 

mas en función de los objetívos de carácter secto 

rial. 

iii) Ambito Regional 

Se analizan los mismos aspectos de los ámbitos 

qlobal y sectorial, en relacián con la división 

geográfica que se establezca. 

2) 	Nivel Micro 

Este nivel se relaciona con los programas de gasto 

de cada institución, a través de los cuales se 

ejecutan las acciones del gobierno, analizándose 

las variables adminínrativas de dichas instítu--

cíones. Algunos estud'iosos (1V la materia reco-

miendan el anliisis en este nivel en dos grandel:, 

apio( dos, qUi! 
	(jilf;t() ('oy') wult ,  y galltc de 

invev:;~, 
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i) Evaluación del Gasto Corriente 

Se refiere a la evaluación del gasto dirigido ha-

cia la operación del soporte administrativo del - 

gobierno, como: los rubros de sueldos y salarios, 

compra de bienes para la administración, etc. 

Se hace necesario implementar indicadores que - - 

ilustren sobre la efectividad administrativa de 

cada institución gubernamental, en lo referente a 

servicio al público, control y planeación, de sus 

propias actividades, vigilancia del orden público 

y de las diversas reglamentaciones y leyes, aseso 

rías y estudios, recopilación de información, 

etc., según se dé el caso. 

ii) Evaluación del Gasto de Inversión 

Esta técnica pretende establecer indicadores que 

que permitan conocer, de una manera sistemática, 

la aplicación y efectos ("ex-ante" y "ex-post" 

de los recursos destinados a los programas y pro-

yectos de inversión del sector priblico. Los ru--

bros a analizar serian construcciones, conserva--

ci6n de obras y dquísici6n de bienes de capital. 
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Los indicadores que se implementen, deberán ser--

vir para conocer los efectos directos, tales co-

mo: número de aulas construidas, kilómetros de 

carreteras o de vías férreas, presas y pequeñas 

obras de irrigación, etc.; y los efectos últimos 

buscados como: número de beneficiados, volumen de 

producción movilizada, hectáreas incorporadas al 

cultivo, etc. 

El presupuesto es un instrumento de administración financie-

ra, así como de planificación, por lo que la información que 

del proceso de control y evaluación presupuestaria se deriva, 

debe satisfacer ambas exigencias. 2/ 

Los sistemas de control y evaluación presupuestaria se han - 

orientado básicamente al control de los flujos de fondos y - 

la identificación de su destino. Dicha información sirve pa 

ra fines de administración presupuestaria, más no satisface 

los requerimientos mínimos que impone la planificación. De 

este último punto de vista, importa obtener información rola 

tiva al grado de avance y de cumplimiento de los objetivos 

asociados a las acciones (tareas, programas o proyectos) , 

que se financian por medio del presupuesto y que se sujetan 

al papel que en los planes se ha asignado al sector "Tico. 
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A continuación se señalarán los principales requerimientos 

de información qué la programación impone a los sistemas de 

control y evaluación presupuestaria. 

Plan de Mediano y Largo Plazo 

La información que el sistema presupuestario debe proporcio 

nar, se. refiere principalmente al esfuerzo y característi—

cas de la inversión pública, y a los efectos en la distribu 

ción de ingresos, tanto del gasto público como del financia-

miento. 

a) 	Inversión Pública 
	 ir  

Dada la importancia del sector público en la economía 

de la mayor parte de los paises, el nivel de la inver 

sión pública por sector explica en gran medida, la ta 

sa de inversión total y por ende, la tasa de creci- - 

miento económico de cada sector. 

La estructura de las inversiones priblicas afecta tam-

bión fuertemente la tasa de crecimiento económico, de 

pendiendo de la asignación sectorial, debido a la di-

fel:encia de productividad entre las distíntts activi 

dades. Se afecta tambi(rn la tasa de empleo de mano 
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de obra, según los recursos que se asignen a proyec-- 

tos más o menos intensivos en el uso de trabajo. 

El equilibrio geográfico del desarrollo depende de la 

localización de la inversión. Por último, la estruc-

tura de la inversión pública influye en el grado de 

superación de los puntos de estrangulamiento que se 

han identificado en el plan, y que a su vez condicio-

nan la tasa de crecimiento general. 

Tomando como base lo anterior, las necesidades de informa—

ción presupuestaria para los efectos de la planificación de 

mediano y largo plazo en lo que respecta a la inversión son 

los siguientes: 

i) Monto total de la inversión pública, para el período 

sujeto a análisis. 

ii) Estructura de la inversión. 

iii) Distribución geográfica de la misma. 

iv) Principales recursos humanos y materiales empleados y 

su origen (nacional o extranjero). 

v) Composición del financiamiento de la inversión. 

La infolmaciÓn relativa al nivel y compumicinn de la 
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sión, debe reflejar el uso efectivo de recursos, más que mo-

vimientos puramente financieros, ya que es habitual, qtie la 

utilización de créditos en bienes, principalmente externos, 

no sean captados por los sistemas control presupuestal norma 

les, por no representar movimientos de efectivo salvo en la 

parte correspondiente al pago de cuotas de contado o al ser-

vicio de la deuda que ellos genera. 

La necesidad de obtener la información anterior, requiere la 

utilización de un sistema de registros que permita identifi-

car el uso de recursos períodicamente, y los compromisos fu-

turos a nivel de cada uno de los proyectos de inversión. Tam 

bién se requiere un esquema de clasificaciones presupuesta--

rias, que identifique el concepto económico y sectorial del 

gasto, así como la ubicación regional y la participación del 

componente nacional o extranjero. 

b) 	Distribución de Ingresos 

Dentro del gasto público se pueden identificar concep-

tos como las remuneraciones y algunos subsidios y pro- 

(mimas que persiguen mejorar el ingreso de las perso--

nas mls pobres. Las remuneraciones son un instrumento 

de corto plazo y 1311 efecto d(Tende, en buena medida de 

la tasa de inflación ex]. tent , la información a obte- 
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ner en este caso es la evolución del salario real, pa-

ra lo cual se precisa información sobre el nivel y com 

posición del personal público y del gasto efectivo en 

remuneraciones. 

Estrategia de la implantación de un sistema de evaluación. 

Los métodos de evaluación del gasto público requieren de pla 

nes y presupuesto por programas, se consideró que al no ha—

llarse completamente desarrollados aquéllos, la implementa—

ción por primera vez, de un sistema de evaluación se enfren-

ta a grandes problemas. Es por eso que se toma como táctica 

la implementación de esquemas y análisis gradualmente más 

completos -- generales y por actividades -- y designar gru--

pos de trabajo para el análisis permanente de: 

a) Lo teórico-metodológico 

b) Lo político-económico  

Lo más importante es llegar a' determinar qué tipos de rela—

ción existen entre el gasto y cada uno de los objetivos y la 

c:! -.ntribucián de aquel en el logro de los Íntimos. 

En lo quo 1-1-:!Kpecta a los 1)~s que 13e ( 1 (! 	yr,alizar para 

1 1(>val-  un 	1 ,1.3t) (11 	i )lii) 	int .)) dt„. (5n 	 un esquPma ge 
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neral aceptado, empero, se ha hecho una recopilación de lo 

principal de algunos esquemas; esto no quiere decir que el 

orden en que se presentan implique esa secuencia, ya que al 

gunos de los pasos se pueden llevar a cabo simultáneamenté; 

sin embargo, es deseable que se cumpla con los siguientes -

requisitos básicos: 

Diagnóstico 

Se deberá determinar claramente la situación en cuatro ámbi 

tos fundamentales: 

a) Ambito Administrativo 

Se deberá tener ubicado el organigrama en donde se 

muestran las diversas unidades administrativas que in 

tervienen así como sus funciones y sus inter e intra 

relaciones. 

b) Ambito Económico 

Se deben tener bien definidas las relaciones econ6m1.--

eas del Sector. Agropecuario y Forestal con el sistema 

económico nacional correspondiente. Asimismo, se de-

berá contar con una apreciación de los efectos que ca 

(la uno de los instrumentos de política económica tie-

ne en la aJtividad económica. 

1 
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c) Ambito Legal 

Se deben conocer las normas y ordenamientos que pudie-

sen en un momento dado obstaculizar el sistema a crear 

así como los posibles cambios a introducir y que más -

adelante podrían afinarse. 

d) Ambito de la Información 

Sin un conocimiento amplio en este ámbito no se podría 

considerar que se realice un diagnóstico fructífero; 

se deberán detectar todas las fuentes y sistemas de in 

formación que entrarán en juego cuando funcione el sis 

tema. 

Identificación de los Objetivos y Metas a Evaluar 

Del Plan Global de Desarrollo, del Plan Nacional Agropecua--

rio y Forestal y del Sistema Alimentario Mexicano, se debe--

rán identificar las áreas aisladas de programación que impe-

riosamente deban de existir -- áreas geográficas, institucio 

nos plblicas que cuenten con algunos programas, etc. -- bus-

cando los objetivos y metas que sirvan de referencia a la 

evaluación del gasto y logro de los objeiivos. 

En e 1. jiroceso de ideni fit•.aciein de los ob jcfl tvos y nietas, se 
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pueden hacer recomendaciones concretas para vincular más los 

elementos de planificación y programación presupuestaria con 

que se cuenta en ese momento. 

Ambito Inicial 

Una de las conclusiones que deben resultar del diagnóstico y 

de la identificación de objetivos y metas es la definición - 

acerca del ámbito que deberá abarcar el sistema de evalua-

ción. Es decir, se debe en primera instancia, decidir si se 

van evaluar solamente entidades y programas estratógicos 

que por el momento sean susceptibles de evaluación o todo el 

sector. De la misma forma, de los dos puntos anteriores se 

puede definir el grado de comple j idad que es posible introdu 

cir en el sistema de evaluación y por lo tanto en 	metodo- 

logía que lo sustentará. 

Algunos estudiosos de la materia recomiendan que la metodolo 

g5.a a usarse debe ser lo más homogónea posible, lo cual pre-

supone. una estrecha relación entre los planes y presupuestos 

asim.ismo, deberán emplearrw ).)as 	estad1,13ticas uniformes. 

1.;in emb 
	-1 en lo., inicjos de la operación do]. sistema 

(1( 1valua(!iun, no se cuenta con 1 s ycquílitos mencionados 

11. 1 ih.i, 	 )1(mjid a ut 	 )(1(1-w 	- 
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Organización para la Evaluación 

Se ha visto que a las unidades operativas les motiva la eva-

luación interna, ya que mide su propia eficiencia y responsa 

bilidad en el alcance de resultados, además son estas unida-

des las que generalmente cuentan con la información contable 

que permite medir la eficiencia del gasto, mientras que a 

las oficinas de planificación les interesan los resultados y 

efectos del gasto en relación a los objetivos y metas de los 

planes, programas o políticas económicas. 

De lo anterior se deduce que las unidades operativas o ejecu 

toras del gasto, así como los encargados de supervisar la 

ejecución y/o formulación de los programas presupuestarios, 

se deben encargar de evaluar la eficiencia interna 	prin- 

cipalmente costos 	de ello se encargaría la oficina cen-- 

tral del presupuesto (SPP) y las unidades presupuestales en 

cada una de las instituciones que efectúan el gasto. 

Para iniciar a operar el Sistema de Evaluación es necesario 

que tanto las unidades de planificación sectorial y general, 

así como la oficina central del presupuesto -- SPP 	se 

coordinen entre sí primero, y posteriormente en las institu-

cienes ejecutoras del gasto, a fin de que empiece a fluTr 

sistemáticamente la información para la cual es indispensa-- 
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ble darles a conocer las nuevas disposiciones y ordenamien-

tos legales en las que sustentará la obligación y el funcio-

namiento de tal flujo de información. Con la certeza que a 

las instituciones ejecutoras del gasto, se les enviarán for 

matos en donde se especificará la nueva forma de presenta—

ción de la información, donde sería deseable que existiera 

una estrecha relación entre los técniens de dichas institu-

ciones y las oficinas del presupuesto, planificación y coor 

dinación. 

4.2. Bases para una metodología 

Cuando se desea establecer un Sistema de Evaluación del gas-

to público dirigido a las entidades paraestatales asignadas 

a la SARH como Cabeza de Sector, es preciso sentar las bases 

metodológicas sobre las que ésta se llevará a cabo, para lo 

cual es necesario determinar lo siguiente:9-/ 

- El propósito de la evaluación. 

Los objetivos y metas ante los cuales se evalúa. 

- La capacidad de producir efectos que posee el gas- 

to público. 

Los gastos a evaluar. 
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4.2.1. 	El Propósito de la Evaluación 

La evaluación puede llevarse a cabo con tres propósitos: 

Confrontar los efectos reales del gasto públiCo en ca 

da área y en el conjunto de la actividad económica, 

con los efectos potenciales óptimos que pudiera alcan 

zar de .acuerdo con la teoría del desarrollo aplicada. 

b) Confrontar los efectos reales con los objetivos y me-

tas del plan de gobierno y su coherencia con los obje 

tivos -- tesis de la concepción teórica. 

c) Confrontar los efectos previstos en cada programa de 

las entidades con los efectos reales y evaluar si ta-

les metas o efectos son adecuados al plan de gobierno. 

	

4.2.2. 	Los Objetivos y Metas ante los cuales se Evalúa 

La evaluación puede tomar los objetivos de referencia de 

dos fuentes principales: de la teoría del desarrollo, y de 

las declaraciones gubernamentales acerca de sus p.76posítos, 

(Plan Global de Desarrollo, Programa Nacional Agropecuario 
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y ForesLal y Sistema Alimentario Mexicano). 

Las características concretas del desarrollo de una socio--

dad, deben de servir de marco de referencia para la aplica-

ción de la teoría del desarrollo, de tal manera que se de--

terminen los objetivos más acordes con la realidad nacional, 

organizándolos, además de que sean útiles para la evalua-

ción. 

Los objetivos que se toman de las intenciones gubernamenta-

les, a menudo son los mismos que los dic-Cados por la teoría 

del desarrollo tales conio ritmo de crecimiento, redistribu-

ción del ingreso, nivel de empleo, creación de infraestruc-

tura, crecimiento y mejoramiento de los servicios de educa-

ción, salud y vivienda, etc. 

Lo ideal es que los objetivos considerados sean claramente 

especificados en cuanto a intensidad, tiempc) y de ser posi-

ble en la ubicación geográfica. 

Hay que tener presente que el fin de la metodología de eva-

luación es tanto de análisis do resultados alcanzados, como 

de apoyo 	.Las aeH_vidades de planificaeitIn o , se deduce que 

obj(..'tivor, 	deteminaddE; fundamentalmente por la 
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teoría del desarrollo, deben emplearse para definir los 

objetivos-- metas del Plan de Gobierno. 

4.2.3. 	La Capacidad de Producir Efectos que tiene el Gasto 

Público 

En cace -, país, el gasto público se ha estructurado de tal ma 

nera, en relación con la economía, que produce ciertos efec 

tos reales qu.e pueden coincidir o no con las .que determina - 

la teóría. 

Los responsables de definir la poli tica económica, tienen - 

que decidir si se ajustan a la capacidad teórica o poten-

cial del gasto, o si se desea modificar a éste en algún sen 

tido determinado. Ese tipo de decisiones 33 deben derivar 

de un diagnóstico, en donde se muestre la capacidad real - 

del gasto, de producir efectos en las variables que condi—

cionan el comportamiento de los objetivos Freviamente deter 

minados. 

Un facto]: impoltanUe, es el determinar la intensiddd con 

q ue 	(1 ])( 	;Int 	( 	(.1; :it ) prad no (, )1 	i.113 d j. ir ( '1-u17 I es 

(11..‘ 	i rl ec‹ 	( 	s( 	1 )1 , 	pa.ra p) o(111( l 1 	1 os ( 1 1 ,(21.os 
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4.2.4. 	Gastos a Evaluar 

Es importante delimitar la cobertura del sector público, hay 

que definir, si en el concepto de sector público van a inclu 

Irse las empresas y organismos descentralizados, las empre-

sas mixtas, los gobiernos y empesas estatales o municipales, 

etc., lo cual es necesario para delimitar a su vez el gasto 

público. 

Lo recomendable es que se tome la mas amplia cobertura para 

su evaluación; sin embargo, se pueden. dejar de considerar gas 

tos muy especiales, o de tipo esportdico que sean de dificil 

evaluación sistemática, además no todo el gasto pdblico del 

sector se podrá evaluar con el mismo grado de profundidad, - 

aunque si es recomendable que la metodologia sea aplicable 

al mayor volumen de gasto considerado. 

La diversidad de presupuesto --gobierno central, organismos 

y empreas federales y estatales, etccItera,-- tambi/In difi-- 
i 

cu1.t1 el empleo de una metodologli:a común. Una solución será 

trabajar con un presupuesto consolidado del sector uriblico, 

,a1,:-Jorando d par tir de los disti ntos presupuestos aprobados; ( I  

( psi íi 	)111H r;11 1 	 valpnra 	.1(-)1; prob (11.1,-.1!; ndnd ni r,trati vos , 

jutdico:; y f.'oniabip 
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Ya sea utilizando un presupuesto consolidado o un esquema de 

fuentes y usos, es necesario analizar tambión los ingresos - 

públicos. La razón es que estos tambión tienen efectos muy 

importantes sobre el desarrollo y lo que interesa es determi 

nar el sentido de esos efectos, en re]ación a un mismo obje-

tivo. Gastos e ingresos pueden operar en el mismo sentido, 

impulsando entonces el objetivo, más puede darse el caso de 

que los efectos sean opuestos. 

Otra razón más para analizar los ingresos públicos, es el he 

cho de que hay gastos que están estrechamente relacionados 

con los tipos de recursos con que se financian, tales como 

los solventados con ingresos de afectación específica. Este 

tipo de gastos de financiamiento asegurado puede llevar los 

objetivos más allá de lo deseado, o por el contrario, dejar-

los muy por debajo de lo programado. Ambas situaciones son 

perjudiciales. 

Elementos necesarios para una metodo ogía 

• 

El imple,mentar una )Detodología de evall lie 1631 requiere de los 
7/ 

si_guientes elementos 

Instrum~os 
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- Técnicas de Análisis 

- Sistemas de Información 

Instrumentos 

Se pueden clasificar en dos grupos, las unidades de medida Y 

los coeficientes de rendimiento; se pueden distinguir tres 

tipos de unidades físicas de medida. 

a) Medidas de Volumen de Trabajo 

Se relacionan por ejemplo, con el.numero de clases dic 

tadas en un establecimiento educativo, numero y cali--

dad de estudios realizados por una unidad de análisi, 

etc. 

b) Medidas de Producto Final 

Representa los bienes y servicios concretos proporcio-

nados a la comunidad. Se refieren por ejemplo, al nú-

mero de estudiantes graduados, hectáreas abiertas al - 

cultivo, kilómetros de carretera contruídos, etc. 

c) Medidas de Realizaciones 

Son las que reflejan efectos de las acciones guberna—

mentales en sus objetivos, por ejemplo, la disminución 

del porcentaje de analfabetos, y no el nlmero de cla-- 
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ses impartidas o de estudiantes graduados; disminución de - 

la mortalidad, y no pacientes atendidos o clínicas construí 

das, etc. 

Coeficientes de Rendimiento  

También llamadas Medidas de Productividad; son aquellos in-

dicadores que comparan los resultados con los recursos uti-

lizados. Por ejemplo, el coeficiente entre médicos y pa- - 

cientes atendidos; profesores y alurnos instruidos, etc. 

Estos coeficientes permiten calcular los recursos necesa-

rios para la ejecución de un programa o actividad, así por 

ejemplo si se tiene programado abrir cierto número de hect 

reas al cultivo y se tiene calculada la relación campesino-

hectárea beneficiada, se puede calcular exactamente los cam 

pesinos a contratar. 

Técnicas de Análisis  

Se dividen en dos grandes grupos, según su nivel de aplica--

ción sea macro o micro. 

La evaluación macro -- propiamente económica -- a) 

159 



za básicamente las técnicas estadísticas, la de conta 

bilidad nacional y los de la econometría. 

b) 	La evaluación micro utiliza técnicas de diversas dis-

ciplinas como; evaluación de proyectos, análisis de - 

costo-beneficio, estadística, construcción de indica-

dores y técnicas administrativas para el análisis de 

las estructuras orgánicaá de las unidades ejecutoras. 

Sistemas de Información 

Las técnicas de análisis arriba mencionadas deberán ser ali- 

mentadas por las siguientes fuentes principales de informa— 

ción: 

Cuestionario de Información Básica * 

Presupuesto Anual de las Entidades 

Justificación  del Planeamiento 

Existen dos tipos básicos de diseño para formulación de mode 

los que serán utilizados en computadora; los generalizados y 

los modulares o de bloques. 

* Este cuestionario fue diseñado por. la Coordb,:i&I General orientado 
a 1. ati entidades pmraestatal.05 asignadas a la bARB (::.'•(` W) Cabe.za de Sec 
Lor. 

160 



Los primeros representan un intento para describir el compor 

tamiento de un sistema completo. No obstante que este enfo-

que se ha usado ampliamente en la microeconomía, en la macro 

economía y econometría, no se puede esperar un éxito abruma-

dor; ya sea en la descripción o predicción. La razón princi 

pal, es que la mente humana tiene una gran dificultad de com 

prensión en lo relativo a lo muy complejo de casi todos los 

sistemas económicos, cuando se enfocan como un todo, en vez 

de hacerlo por los principales componentes. 

En cambio cuando se sintetiza un modelo generalizado de un - 

sistema económico, a partir de un conjunto de modelos que 

describen los componentes principales del sistema, se espera 

lograr ventajas, ya sea desde el punto de vista del realismo 

del modelo tomado en su totalidad, como de eficiencia en la 

computación. 

Es por esto que en una primera etapa, el modelo se plantea - 

en dos módulos o subsistemas: a) Módulo Económico-Indus- 

trial 	y b) Módulo Económico-Social. 

4.3. Arcas a Evaluar 

Mid 1 endo los efectos del gasto en el sistema econ6mico y 13°- 
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cial mexicano, se podría delimitar grandes áreas que a la - 

vez representen las corrientes económicas, físicas y mone-

tarias, y que muestren a la vez los efectos en la distribu-

ción del ingreso y otros indicadores de bienestar social. 

Al mismo tiempo, las áreas deben coincidir con la división 

muy general -- que se puede hacer de la actuación guber 

namental en el ámbito socio-económico en: polítiCa económi-

ca, política monetaria financiera y política de distribu- - 

ción de ingreso y bienestar social; la división de los efec 

tos del gasto público en grandes áreas así delimitadas, pue 

den servir de elementos de decisión gubernamental sobre to-

do en lo que concierne a política fiscal, además la delimi-

tación en áreas puede servir para determinar igual ndmero 

de grupos de trabajos especializados dentro del organismo 

de control y supervisión. 

Acorde a lo anterior, se proponen dos áreas de evaluación - 

en esta primera etapa, a) Evaluación Económica-Industrial y 

b) Evaluación Económica-Social. 

4.3.1. Area Económica-Tndust_ial 

El objetivo de evaluar esta Irea c, d(toet r p)r medio do --- 
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Indices, si las entidades cuentan con buena localización, in 

greso de divisas, política de contratación, mano de obra ca-

lificada, grado de mecanización, transferencia del Régimen 

Fiscal vía subsidio o exención. 

En el aspecto de producción, se tratará de medir el grado de 

beneficio del producto, productividad del proceso, producti-

vidad de mano de obra, dependencia de la maquinaria y equipo 

extranjero y también se calculará el punto de equilibrio y - 

se medirá que tanto por ciento se encuentra la entidad traba 

jando arriba o abajo de su punto de equilibrio. 

Estos indices darán la pauta para los dirigentes correspon--

dientes, y de acuerdo a los resultados, tomen las medidas 

pertinentes para dar o retirar el apoyo del gobierno fede--

ral. 

Es importante hacer notar que, esto sólo será aplicable a 

las entidades productoras de bienes. 

4.3.2. 	Area Económica-Social o de Servicios 

El fin que se persigue al evaluar esta área, es el de ponde- 
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rar los servicios de bienestar social que porporcionan ].as 

entidades abocadas a este fin. 

En esta parte se obtendrán Indices que muestren la propor-

ción de: empleos de base generados; el flujo de recursos 

fiscales vía subsidi o exención; generación de empleos por 

programa y el costo promedio por actividad o programa desa--

rrollado. 

Se consideran estos indicadores debido a que lo expresado en 

los objetivos del sector 1977-1922 y el Plan Global de Desa-

rrollo son los 'aspectos que se les concede mayor importancia. 

Cabe subrayar que en esta parte, la evaluación se reálizará. por 

programas, sin entrar a nivel detallo, es dec.4_r, sin entrar 

a los niveles dO 	bprogramas y provecLos. 

Teniendo como base i.:.;stas Ilireas se plantea el sistema compues . 

Lo como sLque: 

Wdulo Econ6wíco-Tndm;Lrial 

Wdulo Econ(lwico-rlo(Hal. o de !(.?rvIclos 
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4.3.3. 	Formulación e Interpretación de Indicadores 

En este apartado se formularán los indicadores en los que se 

basará el sistema de evaluación, al mismo tiempo se porpor--

cionará una interpretación de cada uno, hay plena conciencia 

que se pueden forMular otros indicadores más de acuerdo a 

las variables involucradas en las dos principales fuentes de 

información. 

4.3.3.1. 	Módulo Económico Industrial 

Este módulo del sistema, como ya se mencionó al principio de 

este capitulo, esta orientado a las entidades productoras de 

bienes. Se parte del supuesto de que el rango de estos, se-

rá el intervalo cerrado [0,1]. 

a) 	De la localización: de las materias primas respecto a 

los centros de abastecimiento. 

Costo de Fletes de Materias Primas 
Costo Total de Materias Primas 
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Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1]; un 

valor cercano a uno nos indicará una mala localización res-

pecto a las fuentes de abastecimiento. 

De la importación de materias primas. 

A2 
	Costo de Materias Primas Nacionales 

Costo Total de Materias Prinas 

Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1]; un 

valor :cercano a 1 significa menor fuga de divisas. 

b) 	De la producción.: 

De la Intensidad de Trabajo 

Número do lloras Trabajadas 
A
3 	Número Máximo Posible de Hora/Hombre 

Interpretación.- Como el rango es el íntrvalo [ 0 , 1 ] ; donde 

el valor más aproxLmado a 1, indica. mayor intensidad de tra 

bajo. 
	 i 

Grado (I( Mcanizai6n 

V(rlov (1(1 md(plilurrii, 	V19 -ipt, 

f it()I it 1 	Mi1111) 	(I(' 	O) c¿I 	11 11'( ,('1 



Interpretación.- Muestra la inversión promedio realizada en 

maquinaria y equipo por cada trabajador. 

De los Energéticos 

A 5 	Costo Total de la Producción 

Costo de Energéticos Utilizados  

Interpretación.- Donde el rango será el intervalo [0,1]; Y 

el valor más cercano a 1 nos muestra el grado de dependencia 

o mala localización. 

Beneficio de la producción 

A6 Valor de la Producción 

Interpretación.- Como el rango lo tendrá en el intervalo 

[0,1]; el valor más cercano a 1, mostrará un beneficio menor. 

Productividad del Proceso 

Costo de las Materias Primas 

Valor del Producto 

Costo Directo de la Producción 

A7 
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Interpretación.- Un valor cercano a uno indicará una defi-

ciente selección de materias primas o.  un bajo valor agregado 

en el producto. 

Productividad de la Mano de Obra 

A 	Costo Total de Mano de Obra  
8 

 

Valor Total de la Producción 

Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1]; un 

valor más cercano a 1, mostrará una marcada ineficiencia de 

la mano de obra. 

c) 	De la dependencia extranjera 

Maquinaria y Equipo 

A9 Valor Total 

Interpretación.- Un valor cercano a uno muestra una total - 

dependencia de la maquinaría y equipo del exterior. 

Valor de Importación 
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Tecnología 

A10 	
Pago por Tecnología Extranjera  

Pago Total por Tecnología 

Interpretación.- Un valor cercano a uno mostrará una total 

dependencia de la tecnología exterior. 

Punto de Equilibrio 

Gastos Constantes  A11 1_  Gastos Variables  

Ventas Netas 

d) 	Del flujo de los recursos fiscales 

De las Transferencias del Gobierno Vía Impuestos 

Valor Total de Exenciones de Impuestos 
A12 

 

Total de Impuestos a Pagar antes de Exenciones 

Interpretación.- Como el rango será intervalo [0,1]; donde 

el valor más cercano a 1, indicará mayor transferencia de in-

gresos del Gobierno a la entidad. 
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Valor de los'SUbsidios 
A13 

 

Costo Total de la Producción 

e) 	De las ventas 

Del costo de Fletes respecto a los Destinos de los 

Productos 

Costo de Fletes 
A14 

 

Ingreso Total por Ventas 

Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1]; un 

valor cercano a 1, indica mala localización de los mercados. 

De los Montos de Exportaciones respecto al Monto de 

Ventas 

A35 
Ingresos por Exportaciones 

Ingreso Total por Ventas 

Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1]; el 

valor más cercano a 1 implica mayor ingreso de divisas. 
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De la política de contratación 

Número de Eventuales 
A16 

 

Total Mano de Obra Directa 

Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1], el 

valor más cercano a 1 muestra una política de no contrata—

ción. 

g) 
	

De la capacitación 

A17 = Número de Obreros Calificados  

Total Mano de Obra Directa 

Interpretación.- Como el rango será el intervalo [0,1]; el 

valor más cercano a 1, indicará un mayor grado de especiali-

zación del trabajo. 
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4.3.3.2. 	Módulo Económico-Social 

Este módulo de la evaluación está encaminado a las entida--

des prestadoras de servicios y que por lo general son gra--

tuitos o subsidiados. 

a) De la Política de Contratación y Empleo 

Nfimero de Eventuales 

Número Total de Empleados 

Interpretación.- Mostrará cual es la tendencia de las enti-

dades en la contratación de personal; un valor 0 6 cercano, 

nos indicará una política de no contratación o no generación 

de empleo directo. 

b) 	Del Flujo de Recursos Fiscales 

Monto de Exención de Impuestos  

Total de Impuestos antes de Exención 

Monto de Subsidios 

Costo de Operación 

B
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o 

Interpretación.- Indicará la menor o mayor transferencia de 

recursos fiscales a las entidades, tanto a nivel general co-

mo en relación a su gasto de operación; un resultado cercano 

»o mayor a cero, para el funcionamiento Integro de la entidad 

y operación respectivamente. 

Empleó-Costo 

B Costo Total por Programa  
4 	Número de Empleos 

Interpretación.- Muestra el costo promedio del empleo gene-

rado por programa; será el costo promedio por empleo genera-

do por cada programa (deberá aclararse si se tomará en cuen-

ta el administrativo o sólo los operativos). 

c) 
	

De los Costos Promedios 

Costo Total de Organizados  

Número Total de Organizados 

Interpretación.- Muestra el costo promedio por persona o pro 

dueto organizado en el medio rural; indicará el costo social 

promedio por campesino o productor organizado en el medio ru-

ral. 
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B7 Número de Beneficiarios 

Costo Total de Infraestructura  

Costo-Capacitando 

B
6 

Costo Total de Capacitandos  

Númeto Total de Capacitandos 

Interpretación.- Mostrará la relación que existe entre el M'U 

gasto del programa y el número de capacitandos; medirá el ,-

costo promedio erogado por el programa por campesino capaci-

tado. 

Costo-Beneficiario de Infraestructura 

Interpretación.- Muestra la relación que existe entre el --

costo total de las obras de infraestructura rural y el núme-

ro de beneficiados con dichas obras; mide el costo promedio 

de los beneficiados con los servicios de infraestructura ru-

ral. 

Costo-Cr6díto 

Costo Total del Cr6dito 

Nfirnero 'rota 1_ de Beneficiarlos 
138 
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B9 
Número Total del Crédito de Avío  

Número Total de Beneficiarios de Avío 

B10  Costo Total del Crédito Refaccionario  

Número Total de Beneficiarios Refaccionario 

B11  Costo Total del Crédito Agroindustrial 

Número Total de Beneficiados Agroindustriales 

Interpretación.- Muestra las relaciones que existen entre - 

el costo del crédito otorgado y el costo del mismo; esto es 

el costo promedio por beneficiario del total del crédito y - 

parcial, como el crédito de avío, refaccionario y de agroin-

dustria. Las relaciones de cada uno de estos son repestiva-

mente los enlistados arriba. 

Sanidad Vegetal-Beneficio 

B12 = 
Costo Total de la Sanidad 

Número de Hectáreas Beneficiadas 

Interpretación.- Muestra la relación que existe entre el ces 

to de las acciones de sanidad vegetal y el nrimete de hectá-- 
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reas beneficiadas con dichas acciones; mide la inversión rea 

lizada en asistencia técnica por hectáreas beneficiadas. 

Sanidad Animal-Benediciados 

B
13 

 Costo Total de Sanidad  

Número de Beneficiados 

'Interpretación.- Muestra la relación que hay entre el costo 

de las acciones de sanidad animal y el número de cabezas be-

neficiadas con dichas acciones; mide la inversión realizada 

en asistencia técnica por cabeza de ganado beneficiada. 

d) 	Comercialización 

Precio Entidad-Precio Promedio 

B14 - Precio Promedio del Mercado 

Interpretación.- Se considera para.aquellas entidades que co-

mercialicen Su propia producción, la Cual mostrará la rela-

ción del precio de la entidad con el precio promedio del mer- 
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cado; mide la relación que hay entre el precio unitario de - 

la entidad y el precio unitario del mercado. En donde un re 

sultado menor que la unidad es bueno desde el punto de vista 

social. 

Precio de Compra de la Entidad - Precio de Compra del 

Mercado 

_  Precio Unitario de Compra Entidad  B15 Precio Unitario de Compra Mercado 

Inerpretación.- Este indicador está encaminado a las entida-

des que comercializan los productos de terceros y muestra la 

relación del precio de compra unitario de la entidad y el - 

precio de compra promedio de] mercado; y donde un valor ma--

yor que la unidad mostrará un beneficio a los produtores por 

"itera"; mide la participación de las exportaciones de las 

ventas, donde un valor cercano a 1, será bueno o malo depen-

diendo del producto que se trate. 

De la Producción 

Volumen Vendió° Directamente-Volumen Total de la 

Producción 



Volumen de Producción Vendida Diractamente 
16 	Volumen Total de Producción 

Interpretación.- Muestra la relación que existe entre el vo 

lumen de producción de la entidad vendida directamente a. los 

consumidores y el volumen total de producción de la entidad; 

mide el grado de disminución de los intermediarios, donde un 

valor cercano a 1, indicará una total disminución de interme 

diarios. 

Todos .estos indicadores de los dos módulos -Económico Indus--

trial y de , Servicios- permitirán a los analistas y a los al--

tos funcionarios tener una idea general de la función de las 

entidades y en que áreas se están. presentando anormalidades 1 

para que a su vez se tomen las medidas correctivas necesarias. 

Dicho de otra manera estas bases presentadas para el Sistema 

de Evaluación pretende ser una especie de alarma que avise 

cuando algunas entidades se encuentran en una deficiente admi 

nistraci6n. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1 
	.La Administración Pdblica ha abandonado su papel .de gen 

darme, circunscrito al dogma fisiocrático "dejar pasar, 

dejar hacer", para intervenir cada día más y fortalecer 

se como rector del desarrollo económico del país; va 

que se ha observado a lo largo de la Historia que la 

economía de mercado no ha podido por si sola coordinar 

de manera adecuada todas las acciones económicas. Asi-

mismo la sola intervención de la economía privada no es 

suficiente para satisfacer las crecientes necesidades - 

colectivas y para que el Estado logre sus metas de jus-

ticia social. 

2) 	Las entidades paraestatales agrupadas en organismos des 

centralizados, fideicomisos y empresas de participacicln 

estatal son un instrumento del Estado Dara apoyar su po 

litica oconámica y su tar(?a de planificación conjuntan-

do efuerzo y recu1 5)5 diu;pordhlun hacia la maxim za-

ci6n de bi~star 
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men decisiones acertadas en la distribución de los re--

cursos pUblicos limitados. La elaboración del presu-

puesto obliga a contar con un sistema de información re 

gularizado y elenco. 

4) La meta primordial del presupuesto por programa es el - 

asegurar una base más lógica para la toma de decisiones 

proporcionando: a) datos acerca de costos y beneficios 

propuestos; y b) datos sobre las estimaciones de rendi 

mientos para facilitar la visión continua de programas 

destinados al logro de los objetivos establecidos. 

5)  El presupuesto por programa es el instrumento fundamen-

tal de ejecución de los planes de desarrollo del sector 

publico, razón por la cual debe formularse en concordar 

cia con dichos planes. 
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6) 	Desde el punto de vista técnico el proceso presupuesta-

rio se constituye Sor cada una de las ct- anar3 que van 

desde la conformación inicLal del documnto hasta las 

consideraciones liVimas 	obtnntdoll, al 

ciinzadoll coD 	1-1 -(7)qactonil 	CdIW (-1(,;;Ldca.1:' 

0. 1 	of.,(:;() 	(1t'1)( 	(1( 	(,',11.1 	(!t 	i yo, 

1 
1 

1 
1 



7) 	Las etanas arriba mencionadas son por lo general: 

- Programación 

- Ejecución 

- Control 

- Evaluación 

8) 	La planificación y los presupuestos provienen de la 

vinculación entre la aplicación de los recursos y la 

formulación y dirección de normas poli:ticas gubernamen-

tales; adzmás constituyen un medio por el cual los obje 

tivos, los recursos y recíprocas relaciones se tomen en 

cuenta para la formulación de plan con mayor coherencia 

e integración para las acciones del gobierno. 

La congruencia entre los objetivos del sector y las ac-

ciones de las entidades paraestatales deben medirse 

cuantitativa y cualitativamente por medio de un sistema 

de evaluación de las actividades de aqu(Illas. 
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11) La evaluación en relación a la temporalidad se puede di 

vidir. en: 

Evaluación Ex-ante 

- Evaluación Recurrente 

- Evaluación Ex-post 

12) La evaluación según el nivel, en sus diferentes ámbitos 

puede ser: 

1) Nivel Macro 
•-t"-411-o 	 i) Ambito Global 

ii) Ambito Sectorial 

iii) Ambito Regional 

2) Nivel Micro 

i) Gasto Corriente 

ii) Gasto Inversión 

13 	Cuatro aspecLos principales que engloban la función de 

fun(!i(111 de la ovaluacitIn y que se 	 coruliderar 

al dilwfiar un sistema de evaluacir5n y que 1;on a 13aber: 

- n;Lahic“.imtent.n dfl normw ., y par,ImUrol3 
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- Sistemas de Información 

14) Para establecer un' sistema de evaluacidn es necesario - 

sentar las bases metodoldgicas y se impone determinar: 

- El propósito do la evaluación 

- Los objetivos , metas ante los cuales 

se evaida 

- La capacidad de producir efectos que 

posee el gasto público 

- Los gastos a evaluar 

15) Para implementar una metodologla de la evaluación se ne 

cesita contar con los siguientes elementos: 

- Instrumentos 

- Ticnicas de Análisis 

- Sistemas de Informacián 

• 16) Se hace necesario integrar un cuerpo colegiado con per-

sonal do las Secretarías Globalizadoras y la Cabeza do 

Sector correspondiente a fin de que se homogonice la me 

todolouta para evaluar,ast como para designar canalon 

Onieoll para solicitar la información a las entidades. 
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. 17) Los coeficientes o indicadores que se proponen en este 

trabajo no son Cínicos , pueden formularse algunos otros; 

hay que tener presente que aquí solo se pretende sentar 

algunas bases para un sistema de evaluación. 

18) Los coeficientes se formularon en base a las acciono a 

realizar durante 1980-1982 en el sector. 

19) La evaluacidn del gasto público se impone realizarla en 

todo el sector pdblico'y a Lodos los niveles de ejecu-  10. 

ción en sus tres fases y diferentes ámbitos. 

20) Los sistemas de control y evaluación que existen, se han 

orientado fundamentalmente al control de los flujos de - 

fondos y a la identificación de su destino. Sin embargo 

no satisface los requerimientos mfnimos que exige la pia 

nificación; y desde este punto de vista es importante 

contar con la información relativa al grado de avance y 

de cumplimiento do los objetivos asociados a las accio--

nes que se financian por medio del presupuesto y que se 

sujetan a los planns que so ha asiqnado 	Estdo. 
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